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PRESENTACIÓN

La Asociación Universitaria Española de Trabajo Social (AUE-
TS) agrupa a 52 Facultades y Departamentos responsables de los 
títulos de Grado en Trabajo Social en 37 Universidades Públicas y 
Privadas, y constituye el espacio de coordinación universitaria para 
impulsar la formación, investigación y reconocimiento del Trabajo 
Social como disciplina académica y profesional en España.

Entre sus fines se encuentra la promoción de la calidad en 
la docencia, investigación y organización de estudios de grado, 
máster y doctorado, por lo que se han constituido diversos grupos 
de trabajo a los cuales se encomiendan encargos concretos.

El documento que presentamos surge de una solicitud a 
un subgrupo del grupo de trabajo de “Ordenación Académica”, 
que tenía como objetivo elaborar recomendaciones de criterios 
para la revisión de los planes de estudio del Grado en Trabajo 
Social, en un momento en el que resulta imprescindible reflexio-
nar sobre la formación que ofrecemos a las futuras generaciones 
de profesionales.  

Han transcurrido ya 20 años desde la publicación del Libro 
Blanco del Grado en Trabajo Social, un referente que marcó un 
antes y un después en la configuración académica de nuestra dis-
ciplina. Este nuevo trabajo no pretende ser un “Libro Blanco”, sino 
un instrumento de apoyo que facilite la actualización de contenidos 
y la incorporación de estrategias innovadoras en la docencia uni-
versitaria.  

Durante seis meses de estudio, debate y reflexión colectiva, 
un grupo de académicos y académicas de diez universidades es-
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pañolas distintas ha trabajado intensamente para ofrecer propues-
tas que respondan a los retos actuales de nuestra sociedad y de la 
profesión.  

El documento toma como referencia la definición internacio-
nal del Trabajo Social y analiza los cambios de perspectiva que 
necesariamente deben influir en los currículos formativos; revisa 
los cambios producidos en estas dos décadas en la formación en 
Trabajo Social: el reconocimiento de la titulación, las estructuras 
de los centros, los currículos, así como la evolución del profesorado 
y del estudiantado; analiza el marco normativo de referencia, iden-
tificando las transformaciones que han impactado en la disciplina.  

También analiza las tendencias y plantea propuestas en torno 
a las competencias, los resultados de aprendizaje y los contenidos 
de los planes de estudio, y por su importancia en la estructura de 
los estudios de Grado en Trabajo Social, dedica un capítulo especí-
fico a las prácticas externas y al Trabajo Fin de Grado, haciendo 
propuestas de futuro tras un análisis de la situación actual. 

Con enorme satisfacción y agradecimiento a sus autoras y 
autores, hacemos público este documento y lo compartimos con 
todas las universidades en las que se imparte el Grado en Trabajo 
Social, con la convicción de que será una herramienta útil para 
fortalecer la calidad de nuestros programas formativos y para se-
guir avanzando en la construcción de un Trabajo Social comprome-
tido, crítico y transformador.  

Noviembre de 2025

Aurora Castillo Charfolet

Presidenta de la AUETS
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo ha sido realizado a propuesta de la Asociación 
Española Universitaria de Trabajo Social, en respuesta a la demanda 
de sus miembros de contar con un documento de recomendacio-
nes para la revisión y/o actualización de los planes de estudio del 
Grado en Trabajo Social en España. 

El resultado no es un nuevo Libro Blanco del Grado en 
Trabajo Social, pues no respondería al encargo de la AUETS antes 
señalado y porque ello requeriría de un trabajo más amplio que, 
como mínimo, replicara el llevado a cabo entre 2003 y 2004 para 
el diseño del citado Libro Blanco.

Por la razón anterior, y transcurridos más de 20 años desde 
la publicación del Libro Blanco del Grado en Trabajo Social, este 
trabajo ha sido elaborado atendiendo a los siguientes criterios:

• En primer lugar, su finalidad ha sido elaborar undocumen-
to de recomendacionesque fuera útil para los centros que 
quieran revisar y/o actualizar sus planes de estudios.

• En segundo lugar, por la razón anterior, el trabajo ha pues-
to el énfasis únicamente en los cambios, tendencias o 
nuevas necesidades detectadasen los trabajos y fuentes 
disponibles que no estuvieran ya recogidos en el Libro 
Blanco (2004).

• En tercer lugar, en consonancia con lo expuesto hasta 
el momento, ha utilizado únicamente fuentes secunda-
rias y normativa posteriores a la publicación del Libro 
Blanco (2004).
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• En cuarto lugar, desde el punto de vista de los contenidos, 
éstos han sido elaborados de modo conciso, pero con el 
desarrollo suficiente para su comprensión y asimismo res-
paldándolos con las fuentes analizadas.

De este modo, el trabajo se estructura en seis epígrafes que iden-
tifican los elementos nucleares a considerar en la revisión y/o 
actualización de un plan de estudios del Grado en Trabajo Social. 
Si tuviéramos que utilizar una metáfora para describir sus conte-
nidos sería la de un mapa: en él hemos identificado los principales 
hitos de su geografía (la definición del Trabajo Social, los estándares 
globales para la formación, la normativa, las competencias y resul-
tados de aprendizaje, los contenidos, las prácticas externas y el 
Trabajo fin de Grado) y en ellos se han descrito caminos de llegada 
(previsiones pasadas) y caminos de partida (cambios, tendencias 
y propuestas) que señalan posibles direcciones para acometer 
dicha revisión.
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1. CAMBIOS EN LA DEFINICIÓN INTERNACIONAL DE 
TRABAJO SOCIAL: EL PUNTO DE REFERENCIA

El Libro Blanco del Grado en Trabajo Social fue publicado en 2004 
(Vázquez, 2004). Con posterioridad, la Definición Global de Tra-
bajo Social, en vigor desde el año 2000, fue revisada en 2014 por 
la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (IFSW) y la 
Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (IASSW):

Definición Global del Trabajo Social

El Trabajo Social es una profesión práctica y una disciplina 
académica que promueve el cambio y el desarrollo social, 
la cohesión social, el empoderamiento y la liberación de 
las personas. Los principios de justicia social, derechos 
humanos, responsabilidad colectiva y respeto por la diver-
sidad son fundamentales para el Trabajo Social. Con el 
respaldo de las teorías del Trabajo Social, las ciencias so-
ciales, las humanidades y los conocimientos indígenas, el 
Trabajo Social involucra a las personas y las estructuras 
para abordar los desafíos de la vida y mejorar su bienestar. 
La definición anterior puede ampliarse a nivel nacional o 
regional (IFSW, 2014).

Esta definición y los comentarios detallados que contiene, rela-
tivos al mandato, principios, conocimiento y prácticas, sirven 
de referencia y punto de partida para el diseño del curriculum
de la formación en Trabajo Social. Por esta razón, se hace nece-
sario una breve revisión de los cambios introducidos por esta 
nueva definición.
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1.1. Principales cambios 

La nueva definición de 2014 pretendía subsanar las críticas recibi-
das por la definición anterior, a la que se achacó tener un sesgo 
occidental y promover valores como el individualismo, así como 
omitir los derechos colectivos y el contexto y las culturas locales 
indígenas (Tarshish, 2025).

Así, la nueva definición introduce tres cambios principales (Ornellas 
et al., 2018): el fortalecimiento de la teoría y el conocimiento, in-
cluido el conocimiento indígena, poniendo mayor énfasis en la base 
académica y científica de la profesión; el cambio del enfoque indi-
vidual al colectivo, es decir, la necesidad de soluciones colectivas; 
y el cambio de una perspectiva micro a una macro de la desigual-
dad, a partir del reconocimiento de las influencias macro y estruc-
turales en el funcionamiento de la sociedad.

Adoptando una perspectiva comparada, podemos evidenciar los 
principales cambios entre ambas definiciones (Tabla 1):
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TABLA 1

 Cambios principales entre las definiciones globales del 
Trabajo Social 2000 y 2014.

Definición 2000 Definición 2014

Fortalecimiento de 
la teoría y el 

conocimiento

En la definición de 2010 
solo se hacía hincapié en 
las teorías del desarrollo 

humano, el comportamien-
to y los sistemas sociales, 
principalmente como me-
dio para desarrollar una 

comprensión de la 
perspectiva de la persona 
en su entorno: “Utilizando 
teorías sobre el comporta-
miento humano y los siste-

mas sociales…” (IFSW, 
2010).

La definición de 2014 abo-
ga ahora por el reconoci-
miento y el desarrollo de 

un conocimiento científico 
específico del Trabajo So-
cial que vaya más allá de 
los enfoques del compor-
tamiento humano: “una 

disciplina académica (...) 
sustentada en teorías del 

Trabajo Social, las ciencias 
sociales, las humanidades 
y los conocimientos indí-

genas” IFSW (2014)
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Definición 2000 Definición 2014

Cambio del 
enfoque 

individual al 
colectivo 

La definición internacional de 
2010 se centraba predomi-
nantemente en el individuo, 

abogando por una prestación 
de servicios que funcionara 

desde dentro hacia fuera, em-
poderando a las personas 

para que funcionaran dentro 
de sus entornos, y recono-

ciendo al Trabajo Social como 
un agente de cambio que tra-
bajaba en estrecha colabora-
ción con las personas para 

permitirles alcanzar el bienes-
tar: “La profesión del Trabajo 
Social promueve el cambio 

social, la resolución de proble-
mas en las relaciones huma-

nas y el empoderamiento y la 
liberación de las personas 

para mejorar su bienestar. Uti-
lizando teorías sobre el com-

portamiento humano y los sis-
temas sociales, el Trabajo So-
cial interviene en los puntos 
en los que las personas inte-

ractúan con su entorno” 
(IFSW, 2010).

La definición de 2014 re-
conoce que “defender y 

promover los derechos hu-
manos y la justicia social 
es la motivación y la justi-
ficación del Trabajo Social” 
y que “los derechos huma-
nos individuales solo pue-

den lograrse y hacerse 
realidad a través de la res-

ponsabilidad colectiva” 
(IFSW, 2014). 

Cambio del 
enfoque 

individual al 
colectivo 

Aunque el cambio social se re-
conocía como una función del 
Trabajo Social en la definición 
de 2010, se hacía de una ma-
nera más centrada en lo mi-
cro, haciendo hincapié en la 

“resolución de problemas”, las 
“relaciones humanas”, el “com-

portamiento humano”, los 
“sistemas sociales” y el com-
promiso con las personas “en 
los puntos en los que interac-
túan con su entorno” (IFSW, 

2010).

Este cambio de énfasis se 
puede observar en la de-

fensa del papel del Trabajo 
Social, en la nueva defini-
ción, como una profesión 
que participa e influye en 
aspectos macro de la so-

ciedad y su funcionamien-
to, tales como la “cohesión 

social”, el “desarrollo so-
cial”, el “empoderamiento 
y la liberación de las per-

sonas” y el llamamiento a 
comprometerse con “las 
personas y las estructu-
ras” (IFSW, 2014): “Se 

basa en la necesidad de 
desafiar y transformar las 
condiciones estructurales 
que contribuyen a la mar-
ginación, la exclusión so-
cial y la opresión” (IFSW, 

2014).

Fuente:  elaboración propia, a partir de Ornellas et al. (2018) y Bhatt y Sanyaal 
(2019).



RECOMENDACIONES DE CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DEL GRADO EN TRABAJO SOCIAL

1.2. Principales implicaciones para la formación 
en Trabajo Social 

De estos cambios, además de lo ya señalado, se desprenden 
las siguientes implicaciones principales para la formación en Tra-
bajo Social (Ornellas at al, 2018):

A. Fortalecimiento de la teoría y el conocimiento

• La definición de 2014 reconoce que el Trabajo Social no 
solo se basa en entornos de práctica específicos y teorías 
occidentales, sino también en conocimientos, ideas y mar-
cos indígenas.

• En el comentario detallado de la IFSW (2014) sobre la 
nueva definición, se reconoce que la profesión del Trabajo 
Social se basa en una amplia gama de teorías científicas, 
que incluyen, entre otras, el desarrollo comunitario, la pe-
dagogía social, la administración, la antropología, la eco-
logía, la economía, la educación, la gestión, la enfermería, 
la psiquiatría, la psicología, la salud pública y la sociología.

B. Cambio del enfoque individual al colectivo

• La nueva definición sigue reconociendo la importancia del 
individuo y mantiene cierto énfasis en la perspectiva de la 
persona en su entorno para el desarrollo de la intervención, 
pero se observa una transición hacia una postura más 
colectiva en comparación con el enfoque individualista de 
la definición anterior. 

• Se pasa al énfasis en un enfoque cada vez más colectivo 
del Trabajo Social, en el que los problemas individuales se 
han de abordar mediante soluciones cooperativas y accio-
nes colectivas. De este modo, el uso de enfoques más co-
lectivos requiere que los y las profesionales del Trabajo 
Social se comprometan de manera más crítica en el desa-
rrollo, la implementación y la evaluación de políticas, así 
como que interactúen de manera autorizada y crítica con 
los medios de comunicación, el personal de los servicios 
públicos, los responsables políticos nacionales e internacio-
nales, la ciudadanía y las personas usuarias de los servicios.
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• Esto requerirá un desarrollo más amplio de las competen-
cias profesionales, así como una formación más específica 
en materia de elaboración de políticas sociales, evaluación 
de servicios, justicia social, reflexión crítica y confianza 
profesional.

C. Cambio de una perspectiva micro a una macro de la 
desigualdad

• En la definición de 2014 no solo se aboga por una mayor 
consideración del impacto de las macroestructuras en la 
sociedad, sino que también se destaca la necesidad de 
que las/os trabajadoras/es sociales reconozcan su papel 
en la eliminación y/o el replanteamiento de dichos retos 
estructurales. 

• La FITS (2014) define este mandato de “desarrollo social” 
como “estrategias (...) que trascienden la división entre 
lo micro y lo macro (...) con el objetivo de lograr un de-
sarrollo sostenible”. Se considera que ello se logra me-
diante la colaboración intersectorial e interprofesional, 
siendo la prioridad principal de dichas intervenciones el 
desarrollo socio estructural y económico, que “no se 
adhiere a la idea convencional de que el crecimiento eco-
nómico es un prerrequisito para el desarrollo social” 
(IFSW, 2014).

Por último, cabe destacar que a los cambios en la defini-
ción internacional, hay que sumar los derivados de otros docu-
mentos internacionales de especial relevancia para el diseño o 
revisión de los planes de estudio del Grado en Trabajo Social: la 
Declaración Global de Principios Éticos del Trabajo Social (IFSW, 
2018), y la Agenda Global para el Trabajo Social y el Desarrollo 
Social 2020–2030 (IFSW, 2020) y, desde un plano más general, 
la Carta de los Pueblos para un Mundo Ecosocial (Cumbre de 
los Pueblos, 2022).
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2. CAMBIOS EN EL MARCO INTERNACIONAL DE LA 
FORMACIÓN EN TRABAJO SOCIAL: LOS ESTÁNDARES 
GLOBALES PARA LA EDUCACIÓN Y LA FORMACIÓN EN 
TRABAJO SOCIAL

Como ocurrió con las definiciones internacionales del Traba-
jo Social, tras la publicación del Libro Blanco del Grado en Trabajo 
Social (Vázquez, 2004), los Estándares Globales para la Educación 
y la Formación del Trabajo Social (IASSW/IFSW, 2004; Sewpaul y 
Jones, 2004), hasta ese momento en vigor, fueron revisados y 
actualizados por la Asociación Internacional de Escuelas de Traba-
jo Social (IASSW) y la Federación Internacional de Trabajadores 
Sociales (IFSW) en 2020 (IASSW/IFSW, 2020; Ioakimidis y Sook-
raj, 2021).

Estos estándares representan el mayor acuerdo alcanzado 
en relación con la educación y formación en Trabajo Social y cons-
tituyen una referencia básica para acometer el diseño o la revisión 
de los planes de estudio del Grado en Trabajo Social. Por ello, se 
hace imprescindible revisar los cambios que estos nuevos están-
dares introdujeron y sus principales implicaciones para el diseño 
del título.

2.1. Principales cambios 

En primer lugar, se tiene que hacer referencia a que la ac-
tualización de los estándares mencionados se fundamenta en la 
adopción de la nueva Definición Global de Trabajo Social de 2014 
(IFSW, 2014) y en la publicación de la nueva Declaración Global de 
Principios Éticos del Trabajo Social de 2018 (IFSW/IASSW, 2018), 
cuyos cambios se integran en los estándares, asegurando de este 
modo que la formación en Trabajo Social se adhiera a los valores 
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y políticas de la profesión así como a las regulaciones de la IFSW 
y la IASSW.

En segundo lugar, a diferencia de los estándares vigentes 
desde 2004, los nuevos parten de reconocer que en su elabora-
ción se han tenido en cuenta las características heterogéneas que 
tiene el Trabajo Social en todo el mundo: diversidad de contextos, 
diversidad de prácticas, diversidad de estructuras y métodos de 
desarrollo de la formación, diversidad de recursos disponibles, 
diversidad de niveles de desarrollo de la profesión, etc. A título 
ilustrativo, de esta amplia heterogeneidad da cuenta el trabajo de 
Garcés et al. (2025).

En tercer lugar, los nuevos estándares replican la estructura 
clave de contenidos de los anteriores, organizándose en tres ejes, 
a cuya lectura detenida remitimos: 

1. Los centros: misión, metas y objetivos centrales; recursos 
e instalaciones, plan de estudios; currículos básicos (cu-
rrículos generales, formación práctica); investigación.

2. Las personas: docentes, alumnado y personas usuarias.

3. La profesión: ética y valores; equidad y diversidad; dere-
chos humanos y justicia social, económica y ambiental

En cuarto lugar, las principales novedades que introducen los 
estándares de 2020 son las siguientes:

EJE 1. LOS CENTROS. Currículos básicos generales

• Frente a la organización anterior de los programas de es-
tudio en cuatro componentes conceptuales comunes (Do-
minio del Trabajo Social, Dominio del Trabajador Social, 
Métodos de práctica; Paradigma de la profesión), los es-
tándares de 2020 simplifican los componentes concep-
tuales generales en dos, interdependientes, dinámicos y 
que deben considerarse simultáneamente:

◦ Trabajo social en contexto: se refiere al conocimiento 
más amplio que se requiere para comprender las 
fuerzas políticas, socio jurídicas, culturales e históri-
cas que han dado forma al Trabajo Social.
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◦ Trabajo social en la práctica: se refiere a un conjunto 
más amplio de habilidades y conocimientos nece-
sarios para diseñar y ofrecer intervenciones efica-
ces, éticas y competentes. En este componente se 
agrupan los antes denominados “Dominio del Tra-
bajador Social”, “Métodos de práctica” y “Paradig-
ma de la profesión”.

• A los componentes conceptuales generales, los estánda-
res añaden otro componente: la formación práctica. Esta 
se realiza en centros de prácticas bajo la tutela de profe-
sionales del Trabajo Social.

• Respecto a la formación práctica en centros, por vez 
primera, se cuantifica la dedicación mínima a la forma-
ción práctica recomendable en los currículos: “las escue-
las deberán aspirar a crear oportunidades de prácticas 
que correspondan al menos al 25% del total actividad 
educativa dentro de los cursos (contados en créditos, 
días u horas)”.

EJE 1. LOS CENTROS. Investigación

• Por primera vez, y de manera diferenciada y explícita, 
se hace mención a la investigación y su relación con la 
actividad académica. Por la novedad de dichos conteni-
dos los reproducimos textualmente extrayéndolos de 
los estándares:

Como disciplina académica, el Trabajo Social se sustenta 
en las teorías del Trabajo Social, las ciencias sociales, hu-
manidades y conocimientos indígenas. Se generan cono-
cimientos y becas de Trabajo Social a través de una amplia 
gama de fuentes, incluidos proveedores de educación, 
organizaciones de investigación, investigadores indepen-
dientes, comunidades locales, organizaciones de Trabajo 
Social, profesionales y servicios de usuarios.

Todos los proveedores de educación deben aspirar a hacer 
una contribución al desarrollo fundamental, a la compren-
sión y generación de becas en Trabajo Social. Esto se 
puede lograr, mediante la incorporación de estrategias de 
investigación y becas, que incluyen: 
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a. Un énfasis en el proceso de producción de conoci-
miento en el Trabajo Social, al explicar diferentes 
enfoques metodológicos dentro de la disciplina y 
cómo han evolucionado. 

b. Una apreciación de los métodos rigurosos y diver-
sos utilizados por los trabajadores sociales con el 
fin de evaluar la credibilidad, transferibilidad, con-
fiabilidad de la conformabilidad y validez de la infor-
mación. 

c. Enseñanza que se basa en evidencia actual, válida 
y confiable. 

d. Provisión de oportunidades para que los estudian-
tes evalúen críticamente los resultados de la inves-
tigación y adquieran habilidades de investigación. 

e. Implicación de los estudiantes en actividades de in-
vestigación. 

f. Apoyar a los estudiantes para que adquieran y 
desarrollen habilidades de evaluación de progra-
mas/prácticas, que incluyen asociarse con ellos 
en dicho trabajo.

EJE 2. LAS PERSONAS. Docentes

• Los estándares recogen recomendaciones específicas re-
lativas a las condiciones de trabajo y la organización de la 
carga de trabajo del personal docente.

• A diferencia de los estándares anteriores, se explicitan las 
principales características del personal docente requeridas:

◦ Cualificación mínima necesaria: “Con respecto a la 
participación de los docentes, un mínimo de una 
calificación de nivel de maestría en Trabajo Social es 
lo que se requiere”.

◦ Perfiles docentes: “La escuela, cuando es posible, 
fomenta enfoques interdisciplinarios. A tal efecto, la 
Escuela, se esfuerza por involucrar a docentes de 
disciplinas relevantes como sociología, historia, eco-
nomía, estadísticas, etc.”.
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◦ Distribución de perfiles docentes y cualificación mí-
nima: “Al menos el 50% de los docentes deben tener 
una cualificación en Trabajo Social y módulos de Tra-
bajo Social o los cursos deben ser impartidos por 
docentes con una cualificación de Maestría en Tra-
bajo Social, en línea con el estado de la profesión en 
cada país”.

EJE 2. LAS PERSONAS. Personas usuarias

• Por primera vez, se incluye de manera diferenciada y des-
tacada a las personas usuarias como un colectivo clave 
en la educación en Trabajo Social. Las menciones a este 
papel de las personas usuarias en los estándares anterio-
res estaban dispersas en diferentes partes de estos. En 
los estándares de 2020 se mantienen estas referencias 
en diferentes partes del documento, pero se reserva una 
específica en el eje “las personas”. Por su novedad e im-
portancia, reproducimos su contenido literal:

Las escuelas deben:

a. Incorporar los derechos, puntos de vista e intereses 
de los usuarios del servicio y comunidades más am-
plias que sirven en sus operaciones, incluido el de-
sarrollo, la implementación y la entrega del plan de 
estudios.

b. Desarrollar una estrategia proactiva para facilitar la 
participación del usuario del Servicio en todos los 
aspectos de diseño, planificación y ejecución de pro-
gramas de estudio.

c. Asegurarse de que se realicen ajustes razonables 
para respaldar la participación de los usuarios del 
servicio.

También aspirar a: 

d. Crear oportunidades para el desarrollo personal y 
profesional de los usuarios del Servicio involucrado 
en el programa de estudios.
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EJE 3. LA PROFESIÓN. Derechos humanos y justicia social, 
económica y ambiental

• Por último, aunque la mención al compromiso con los 
derechos humanos se abordaba junto a la diversidad 
étnica y cultural, y la inclusión de género en los estánda-
res anteriores, en los de 2020 se dedica una mención 
específica a ellos junto a diferentes dimensiones de la 
justicia. Reproducimos su contenido literal íntegro:

La justicia social, económica y ambiental son pilares fun-
damentales que sustentan la teoría, política y práctica 
del Trabajo Social. Todas las escuelas deben:

a. Preparar a los estudiantes para que sean capaces 
de aplicar los principios de derechos humanos 
(como se articulan en la Declaración Internacional 
de Derechos y los principales tratados internacio-
nales de derechos humanos) para enmarcar sus 
comprensiones de cómo los problemas sociales 
actuales afectan la justicia social, económica y 
ambiental.

b. Asegurarse de que sus alumnos comprendan la 
importancia de los aspectos sociales, económi-
cos, políticos y justicia ambiental, así como desa-
rrollar conocimientos y habilidades de interven-
ción relevantes

c. Contribuir a los esfuerzos colectivos dentro y fuera 
de las estructuras escolares para lograr justicia so-
cial, económica y ambiental.

También deben aspirar a:

d. Identificar oportunidades para apoyar el desarrollo 
a nivel de base y de la comunidad para cumplir con 
las aspiraciones de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS).

e. Aprovechar las oportunidades para intercambiar 
conocimientos, experiencia e ideas con pares para 
apoyar el avance de la educación en Trabajo Social 
libre de influencias coloniales.
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f. Crear plataformas para que los trabajadores socia-
les indígenas den forma a los planes de estudio y 
cursos relevantes.

2.2. Principales implicaciones para la formación 
en Trabajo Social: elementos obligatorios y 
elementos aspiracionales

Dado que los estándares pretenden ser a la vez universales 
y respetuosos con las diferencias locales y la diversidad1, como 
hemos visto, se dividen entre los que se han de considerar de 
obligado cumplimiento y aquellos que se tienen por aspiracionales, 
a promover siempre y cuando sea posible. Siguiendo a Ioakimidis 
y Sookraj (2021, pp. 164 y ss.), se realiza una síntesis diferenciando 
los debes y los tienen que, como aspectos irrenunciables en el 
diseño de los planes de estudio de Trabajo Social, y los convendría 
y se aspira a, en referencia a aquellos elementos aspiracionales, 
respecto a los siguientes estándares:

A. Sobre el reconocimiento oficial y dotación adecuada de 
los centros docentes y titulaciones de Trabajo Social

Como cuestión central se espera que los centros y progra-
mas de formación en Trabajo Social sean reconocidos oficial-
mente por las autoridades educativas de cada país, contando 
con los recursos materiales y humanos necesarios. Los progra-
mas de formación deben tener una misión clara, coherente con 
la definición global del Trabajo Social, basada en sus valores y 
principios éticos, y respetuosa con los derechos de estudiantes, 
docentes y personas usuarias. En relación con los objetivos y 
resultados esperados estos deben ser establecidos de manera 
clara y precisa. 

Las facultades y departamentos, por su parte, han de con-
tar con métodos docentes que promuevan el desarrollo cognitivo 
y ético, ofrecer un currículo que integre valores, conocimientos 
y habilidades del Trabajo Social en su contexto, asegurar com-
petencias iniciales reflexivas, considerar factores culturales y 
socioeconómicos globales, cumplir los requisitos profesionales 
y necesidades locales, preparar para intervenir en diversos nive-

1 Véase Ioakimidis y Sookraj (2021, pp. 162 y 133) en relación con los elementos de 
diversidad a los que se ha prestado atención para la elaboración de los Estándares. 
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les y contextos, con métodos basados en evidencias, y disponer 
de recursos y respaldo institucional adecuados. 

Siempre que sea posible, el programa de formación aspira a 
someterse a evaluación externa por pares y realizar autoevaluacio-
nes periódicas para verificar su logro adecuado.

En lo que concierne a los recursos necesarios, la forma-
ción de las trabajadoras y trabajadores sociales debe contar con 
una unidad propia (por ejemplo, facultad, escuela, departamen-
to) con una dirección independiente, recursos y personal sufi-
cientes, presupuesto estable, infraestructura adecuada y espa-
cios presenciales, para garantizar una formación coherente y 
sostenible. 

Dado que la formación en Trabajo Social requiere integrar 
teoría, investigación y práctica, los programas deberían aspirar a 
disponer de espacios físicos suficientes, equipamiento adecuado, 
bibliotecas y recursos digitales bien dotados, y asegurar calidad 
educativa en todas las modalidades, incluyendo supervisión pre-
sencial y apoyo en la formación práctica.

B. Sobre aspectos relacionados con el currículo

Los programas deben garantizar coherencia curricular entre 
la misión, los objetivos y los métodos de enseñanza, contar con 
mecanismos claros para integrar y evaluar teoría y práctica, realizar 
revisión y actualización continua del currículo, y disponer de direc-
trices éticas para el uso de tecnología en la formación y en la 
práctica profesional. 

Asimismo, tendría que aspirar a promover el pensamiento 
crítico y aprendizaje permanente, asegurar tiempo y oportunidades 
suficientes para una preparación profesional sólida, desarrollar 
contenidos relevantes para las necesidades y rasgos culturales de 
su entorno, y fundamentar toda la formación en los derechos hu-
manos y la justicia social.

Más allá de las diferencias locales, que siempre hay que 
considerar, se tiene que garantizar un núcleo curricular común con 
dos componentes interdependientes. 

El primero, que se puede denominar Trabajo Social en Con-
texto, debe incluir formación en la comprensión crítica de cómo 
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las desigualdades estructurales, la discriminación y las injusticias 
sociales, económicas, políticas y ambientales afectan al desarrollo 
humano. Debe abordar el papel de las tradiciones, culturas y creen-
cias como recursos y/o limitaciones, y ofrecer conocimientos de 
teorías del Trabajo Social, ciencias sociales, humanidades y saberes 
locales, así como del origen y propósitos de la profesión y de las 
injusticias históricas que han afectado a las poblaciones a las que 
se presta servicios. Debe permitir comprender las políticas sociales, 
servicios y marcos legales en diferentes niveles, el rol del Trabajo 
Social en la planificación y evaluación de políticas y en procesos 
de cambio social, así como la relación entre derechos humanos, 
movimientos sociales, clase, género y raza/etnicidad. Debe incluir 
comprensión de tratados y estándares internacionales (como los 
ODS), el impacto de la degradación y la justicia ambientales, la 
equidad de género, las causas y efectos de la violencia de género, 
las condiciones de grupos marginados, el reconocimiento de forta-
lezas humanas y el papel del Trabajo Social en la promoción de paz 
y justicia en contextos de conflicto.

Por otro lado, el segundo componente referido como Trabajo 
Social en la Práctica, implica preparar al estudiantado para aplicar 
conocimientos vinculados con el desarrollo humano y comprender 
cómo los determinantes sociales afectan al bienestar. Deben apren-
der a promover relaciones individuales, familiares, grupales, en las 
organizaciones y comunitarias, de carácter no opresivo y cohesivas, 
y a facilitar la inclusión de la voz de las personas en situación o 
riesgo de exclusión o marginación. La formación debe integrar 
teoría, ética y evidencias en la práctica del estudiantado, desarrollar 
habilidades de evaluación, relación de ayuda, empoderamiento y 
acompañamiento, y aplicar intervenciones orientadas al desarrollo 
del potencial humano. Debe capacitar para analizar críticamente 
políticas y programas desde una perspectiva de derechos humanos 
y justicia social, utilizar enfoques de construcción de paz, activismo 
no violento y defensa basada en derechos, aplicar metodologías 
centradas en fortalezas y resolución de problemas, y fomentar la 
práctica profesional reflexiva. Finalmente, debe asegurar el manejo 
de códigos éticos en contexto y la capacidad para abordar, junto a 
otros agentes clave, los aspectos éticos, legales y relacionales del 
poder en la intervención social.
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C. Sobre las prácticas curriculares

Las prácticas son un componente central de la educación en 
Trabajo Social y deben estar plenamente integradas en el currículo 
para garantizar una preparación ética y competente. Deben tener 
duración suficiente y ofrecer tareas y aprendizajes progresivos. 
Para ello, se requiere un manual de prácticas con procedimientos 
y criterios de evaluación, políticas transparentes para la selección 
y asignación de centros, supervisión y seguimiento, supervisores 
cualificados con orientación y apoyo, recursos adecuados, medidas 
de inclusión y ajustes razonables, y retroalimentación continua al 
estudiantado.

Además, se aspira a que las prácticas representen el 25% de 
la formación total, a fortalecer alianzas estables entre universida-
des, centros y personas usuarias, y, cuando existan prácticas inter-
nacionales, asegurar estándares específicos, apoyo mutuo y apren-
dizaje recíproco entre instituciones.

D. Sobre la investigación y producción de conocimiento

La educación en Trabajo Social debe reconocer que el cono-
cimiento profesional se nutre de teorías del Trabajo Social, ciencias 
sociales, humanidades y saberes indígenas o locales, así como de 
la contribución de universidades, profesionales, comunidades y 
personas usuarias. Se debe enseñar cómo se produce conocimien-
to en Trabajo Social, los distintos enfoques metodológicos y la 
evaluación crítica de las evidencias, asegurar una docencia basada 
en conocimientos actualizados, y ofrecer oportunidades para que 
el estudiantado desarrolle habilidades de investigación y evaluación 
de programas. 

Asimismo, se aspira a involucrar activamente a estudiantes 
en proyectos de investigación y coproducción de conocimiento.

E. Sobre el profesorado

Se debe contar con profesorado suficiente con formación y 
experiencia adecuadas. Dicho profesorado ha de participar en las 
decisiones académicas, garantizar políticas claras y equitativas de 
contratación, promoción y distribución de cargas y asegurar un 
ambiente de trabajo cooperativo. 
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Por su parte, se aspira a equilibrar docencia, supervisión prác-
tica, gestión y producción académica, asegurar que al menos una 
parte significativa del profesorado tenga formación específica en Tra-
bajo Social, aunque se promuevan enfoques interdisciplinarios. Será 
importante ofrecer posibilidades para desarrollo académico y profe-
sional continuo.

F. Sobre el estudiantado

Se deben garantizar criterios claros de admisión, la no existen-
cia de discriminación. Los criterios de evaluación han de ser explícitos 
y procedimientos de reclamación accesibles y transparentes. La es-
tructura y contenidos del programa han de estar disponibles, así como 
los apoyos de los que dispone el estudiantado. También debe promo-
verse autoconciencia ética y cultural. Es fundamental ofrecer apoyos 
académicos, económicos y/o personales cuando sean necesarios. 

Asimismo, se aspira a aplicar políticas integrales de retención 
y bienestar, promover la inclusión activa de grupos subrepresentados 
y garantizar representación estudiantil en la toma de decisiones.

G. Sobre la participación de personas usuarias

Se contempla la participación de las personas a las que las 
trabajadoras y trabajadores sociales prestan sus servicios. En este 
sentido, se deben incluir los derechos, perspectivas e intereses de 
personas usuarias en la planificación curricular, implementación y 
evaluación del programa, facilitando su participación con los apoyos 
necesarios. 

En este ámbito, también se aspira a generar espacios de desa-
rrollo personal y profesional para las personas usuarias, avanzando 
hacia modelos de coformación y conocimiento compartido.

H. Sobre la profesión

Dado que los centros universitarios desde los que se imparte 
Trabajo Social forman parte de una comunidad profesional global 
deben esforzarse por mantener vínculos formales con asociaciones 
profesionales y organismos reguladores, asegurar el registro de pro-
fesionales y estudiantado, cuando corresponda, y garantizar que todo 
el estudiantado y el personal conozca los límites del ejercicio profe-
sional y las implicaciones de conductas no éticas. 
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Del mismo modo, se aspira a que las universidades hagan un 
seguimiento de la empleabilidad y el desarrollo profesional de su 
estudiantado. Igualmente, a que impulsen alianzas nacionales e inter-
nacionales, así como a que desde la profesión se creen espacios donde 
las personas usuarias participen y conformen el currículo, fomentar 
iniciativas comunitarias orientadas a los ODS, y favorecer el intercam-
bio global de conocimiento libre de lógicas coloniales.
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3. CAMBIOS EN EL MARCO NORMATIVO NACIONAL DE 
REFERENCIA

El marco normativo que configura el sistema universitario 
español se encuentra definido, en primer lugar, por su norma bási-
ca: la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario (LOSU). Esta ley constituye el eje vertebrador de la regula-
ción universitaria, al establecer los principios fundamentales rela-
tivos a la organización, el funcionamiento y la garantía de la calidad 
de las enseñanzas. 

Junto a la LOSU, se ha de tener igualmente en cuenta al Real 
Decreto 822/2021, por el que se regula la organización de las 
enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, ya que introduce cambios en el diseño o modificación 
de los títulos de Grado y las enseñanzas universitarias. Este Real 
Decreto establece las directrices generales para el diseño de los 
planes de estudio en las enseñanzas de Grado y Máster Universi-
tario, incluyendo el número de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS), así como lo relativo a sus estruc-
turas curriculares y estrategias de innovación docente específicas 
(títulos oficiales con itinerario abierto, mención dual, dobles titula-
ciones u otras modalidades). 

Además, la Agencia Nacional de Calidad (ANECA) ha elabo-
rado una serie de guías de apoyo que orientan en la interpretación 
y documentación de los documentos requeridos en la modificación 
y mejora de los títulos (ANECA, 2013, 2022, 2024).

Tras su análisis, se recogen las principales indicaciones de 
interés para el diseño y desarrollo de planes de estudios de Trabajo 
Social, agrupadas en los siguientes aspectos:
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3.1. Principios rectores y aspectos transversales

En relación con los principios rectores, objetivos y contenidos 
de los títulos universitarios, el título de Grado mantiene entre sus 
objetivos la formación básica y generalista en el saber científico, 
dirigida a preparar al estudiando para el desarrollo de las actividades 
profesionales y, al mismo tiempo, garantiza su formación integral 
como ciudadanas y ciudadanos (Real Decreto 822/2021, art. 13.1).

Por ello, se establecen un conjunto de principios y valores 
democráticos que, junto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), han de ser referentes de los títulos universitarios (Real De-
creto 822/2021, art. 4.2) y se indica textualmente:

a. el respeto a los derechos humanos y derechos fundamenta-
les; los valores democráticos –la libertad de pensamiento 
y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a 
la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos 
los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica 
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, 
entre otros–;

b. el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo estable-
cido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de na-
cimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad 
o expresión de género, características sexuales, enferme-
dad, situación socioeconómica o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

c. el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2013, de 29 de noviembre;

d. el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la 
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transi-
ción Energética.
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Estos valores y objetivos han de ser incorporados como 
contenidos o competencias de carácter transversal atendiendo 
a la naturaleza académica y los objetivos formativos del título, 
concretándose en enseñanzas relacionadas con los “derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los 
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad y con los valores propios de 
una cultura de la paz y de valores democráticos” (ANECA, 2024, 
p.33), a través de los resultados de aprendizaje o de los conte-
nidos del plan de estudios. 

Así, se señala la importancia de potenciar el enfoque de 
género, la comprensión de los estereotipos y las relaciones de 
género frente a la violencia contra las mujeres, y las políticas de 
igualdad, incluyendo la prevención y sensibilización como un 
principio rector y una cuestión transversal que afecta a todos 
los títulos universitarios oficiales, y ha de estar “alineada con la 
estrategia de la universidad en materia de perspectiva de género 
en general y las violencias sexuales en particular” (ANECA 2024, 
p. 18).

Además, en los títulos relacionados con el ámbito de los 
servicios sociales, entre sus objetivos formativos se incluirán el 
derecho fundamental a la libertad, a la integridad física y moral, 
a la igualdad y a la dignidad de las personas. Por ello, se deberán 
contemplar contenidos específicos y resultados de aprendizaje 
en materia de igualdad de género, de prevención, detección, 
intervención y apoyo a las víctimas de violencias sexuales y de 
erradicación de dichas violencias2. Ello responde a que la legis-
lación establece que en los planes de estudio en los que por sus 
competencias resulte coherente, se ha de incorporar un itinera-
rio formativo en materia de prevención de la violencia contra las 
mujeres y de promoción de la igualdad entre hombres y muje-
res2. Con el fin de que este itinerario sea cursado por todo el 
estudiantado y no sólo figure como créditos optativos, “se en-
tenderá que los créditos asociados a los resultados de aprendi-
zaje y contenidos sobre prevención de la violencia contra las 
mujeres y de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres 

2 En cumplimiento de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual. BOE núm. 215, de 7/09/2022. https://www.boe.es/eli/es/lo/
2022/09/06/10/con
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conforman en total un itinerario, compuesto por créditos obliga-
torios, y que tendrá una mención especial en el Suplemento 
Europeo al Título” (ANECA, 2024, p.34).

3.2. Estructura de las enseñanzas

La LOSU, en su artículo 9, define la estructura de las enseñan-
zas oficiales, clasificándolas en estudios de Grado, con finalidad de 
formación básica; Máster, para la formación avanzada, de carácter 
especializado temáticamente, o de carácter multidisciplinar o inter-
disciplinar, dirigida a la especialización académica o profesional, o 
bien encaminada a la iniciación en tareas de investigación; y Doc-
torado, dirigido a la adquisición de las competencias y las habilida-
des concernientes a la investigación dentro de un ámbito del cono-
cimiento científico, técnico, humanístico, artístico o cultural. 

En su preámbulo, el Real Decreto 822/2021 consolida los 
Grados con 240 créditos –con la única excepción de aquellos que 
por directrices europeas deban tener 300 o 360 créditos-, los 
Másteres de 60, 90 y 120 créditos, y el Doctorado, al que se accede 
habiendo superado los 300 créditos en las dos etapas formativas 
anteriores. Con este marco de referencia, se recogen las directrices 
para el diseño de los planes de estudio de Grado (art. 14):

• Créditos: 240 (salvo algunas excepciones sujetas a legis-
lación específica mencionadas).

• Cursos de 60 créditos ECTS, que han de secuenciarse a 
lo largo de los diferentes cursos hasta cumplir la totalidad 
de los créditos del título (art. 5).

• Deben explicitar la formación teórica y práctica que se ha 
de adquirir en el proceso formativo.

• La formación anterior debe estructurarse en materias o 
asignaturas básicas, asignaturas obligatorias u optativas, 
Trabajo fin de Grado y prácticas externas.

• Formación básica: 60 créditos, de los cuales al menos 30 
estarán vinculados al mismo campo de estudio en el que 
se inscribe el título y el resto, a otros ámbitos, con asigna-
turas de 6 créditos en la primera mitad del plan de estudios.

• Asignaturas: al menos 6 créditos.
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• Prácticas académicas: si el plan de estudios las incluye, 
se desarrollarán preferentemente en la segunda mitad del 
plan de estudios, y no podrán superar el 25% del total de 
créditos del título (salvo algunas excepciones sujetas a 
legislación específica), excepto menciones duales, en las 
cuales su extensión podrá oscilar entre el 20 y el 40% de 
los créditos. Si no tienen carácter obligatorio, sus créditos 
se entenderán como créditos optativos (ANECA, 2024). 

• Trabajo fin de Grado (TFG): tiene carácter obligatorio, será 
defendido en acto público y debe superarse para la obten-
ción del título. Tendrá un mínimo de 6 créditos y un máxi-
mo de 24, desarrollándose en la fase final del plan de 
estudios.

• Podrán impartirse en diversas modalidades:

◦ Presencial: actividad lectiva mediante la interacción 
del profesorado y alumnos en un mismo espacio físico.

◦ Híbrida (o semipresencial): títulos con entre el 40 y 
el 60% de la carga crediticia total impartidos en 
modalidad no presencial

◦ Virtual (o no presencial): interacción académica en-
tre profesorado y alumnado que no requiere presen-
cia física. Al menos un 80% de créditos totales del 
título se imparten en dicha modalidad de enseñanza.

• La adscripción al campo de estudio deberá quedar refle-
jada en la memoria del título y deberá ser acorde con los 
campos establecidos en el nuevo marco normativo.

En relación con las prácticas externas de Grado y Máster, en 
el texto de la LOSU quedan reconocidas como actividades de na-
turaleza plenamente formativa cuya finalidad es la de complemen-
tar la formación académica. Estas son objeto de regulación espe-
cífica por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. Tanto el Real 
Decreto 822/2021 (art. 11.1) como este último (art. 2.1), definen 
las prácticas externas del siguiente modo:

Las prácticas académicas externas constituyen una acti-
vidad de naturaleza formativa realizada por los estudian-
tes universitarios y supervisada por las Universidades, 
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cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y comple-
mentar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias 
que les preparen para el ejercicio de actividades profesio-
nales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad 
de emprendimiento.

Sus fines deberán ser los siguientes (art. 3):

• Contribuir a la formación integral de los estudiantes com-
plementando su aprendizaje teórico y práctico.

• Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo ade-
cuada a la realidad profesional en que los estudiantes 
habrán de operar, contrastando y aplicando los conoci-
mientos adquiridos.

• Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, meto-
dológicas, personales y participativas.

• Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción 
en el mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura.

• Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el 
emprendimiento.

Por último, el mismo Real Decreto 592/2014 recoge dos 
modalidades de prácticas académicas externas (art. 4):

• Las prácticas curriculares: actividades académicas inte-
grantes del Plan de Estudios de que se trate.

• Las prácticas extracurriculares: aquellas que el alumnado 
podrá realizar con carácter voluntario durante su periodo 
de formación y que, aun teniendo los mismos fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspon-
diente Plan de Estudios. No obstante, serán contempladas 
en el Suplemento Europeo al Título conforme determine 
la normativa vigente.

En lo que respecta al Trabajo fin de Grado, el artículo 14.6 
del Real Decreto 822/2021 establece que el mismo, de carácter 
obligatorio y cuya superación es imprescindible para la obtención 
del título oficial, tiene como objetivo esencial la demostración por 
parte del o de la estudiante del dominio y aplicación de los conoci-
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mientos, competencias y habilidades definitorios del título univer-
sitario oficial de Grado. Este Trabajo de fin de Grado dispondrá de 
un mínimo de 6 créditos para todos los títulos, y un máximo de 24 
créditos para los títulos de 240 créditos, de 30 créditos en los 
títulos de 300 créditos y de 36 créditos en los títulos de 360 cré-
ditos. Deberá desarrollarse en la fase final del plan de estudios, 
siguiendo los criterios que cada universidad o centro establezca. 
Asimismo, los Trabajos de fin de Grado deberán ser defendidos en 
un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establezca 
el centro o, en su caso, la universidad.

Por otra parte, el diseño del Grado podrá contener, a su vez, 
menciones, que suponen una “intensificación curricular o itinerario 
específico en torno a un aspecto formativo, determinado por el 
conjunto de conocimientos, competencias y habilidades que con-
forman el plan de estudios” (art. 13.3). La mención ha de tener una 
carga equivalente al 20% de créditos del total del título y deberá 
estar incorporada en la memoria del plan de estudios. Tras una 
revisión de planes actuales de estudio, se identifican cinco univer-
sidades en las que existen menciones en el Grado en Trabajo Social 
(ver Anexo I).

Asimismo, el diseño del título puede adoptar diferentes es-
tructuras, debiendo aportar la información suficiente en cuanto a 

“contenidos, resultados de aprendizaje, sistemas de evaluación y 
actividades formativas, en términos de unidades académicas de 
enseñanza-aprendizaje” (ANECA, 2024, p. 32). Es posible estable-
cer diferentes niveles de agrupación a partir de las unidades defi-
nidas como materia y módulo. La materia es la unidad académica 
que “incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de 
manera integrada, de tal forma que constituyen unidades coheren-
tes desde el punto de vista disciplinar” (p. 37), y el módulo es 

“Unidad académica que incluye una o varias materias que constitu-
yen una unidad organizativa dentro de un plan de estudios” (p. 37). 
El nivel máximo de agrupación en la estructura del título incluiría 
tres niveles: módulos, materias y asignaturas. Finalmente, la tipo-
logía de asignaturas comprende asignaturas básicas, obligatorias, 
optativas, Trabajo Fin de Grado, prácticas o mixtas, y las relaciona-
das con itinerarios específicos, menciones o especialidades serán 
consideradas como optativas.
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3.3. Las estructuras curriculares específicas y de 
innovación docente en las enseñanzas 
universitarias oficiales 

El Real Decreto 822/2021, diferencia entre estructuras curri-
culares específicas y estrategias metodológicas de innovación do-
cente específicas y diferenciadas (Figura 1).
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Figura 1

 Estructuras curriculares específicas y de innovación 
docente en las enseñanzas universitarias oficiales

Fuente: elaboración propia, a partir de Real Decreto 822/2021.
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A. Estructuras curriculares específicas

Las estructuras curriculares específicas han de estar recogi-
das en la memoria del plan de estudios del título y reflejadas en el 
Suplemento Europeo al Título. Se reconocen las siguientes 
estructuras:

• Programas académicos de simultaneidad de titulaciones 
con itinerario específico (art. 24). Las universidades po-
drán organizar y ofertar programas académicos de si-
multaneidad de dobles titulaciones de Grado con un 
itinerario específico, que dará lugar a la obtención, si son 
superadas todas las asignaturas que lo configuran, de 
cada uno de los títulos universitarios oficiales que lo 
conforman. En todo caso, no podrán implementarse pro-
gramas académicos de simultaneidad de tres o más 
titulaciones.

• Títulos de Grado con itinerario abierto (art. 23), con el 
fin de cursar asignaturas de dos o más títulos universi-
tarios oficiales de Grado que pertenezcan al mismo cam-
po de estudio o a campos de estudio afines.

• Títulos de Grado con Mención Dual (art. 22). Se entien-
den como un “proyecto formativo común que se desa-
rrolla complementariamente en el centro universitario y 
en una entidad colaboradora, que podrá ser una empre-
sa, una organización social o sindical, una institución o 
una administración, bajo la supervisión y el liderazgo 
formativo del centro universitario, y cuyo objetivo es la 
adecuada capacitación del estudiantado para mejorar 
su formación integral y mejorar su empleabilidad”. 

Para la Mención Dual, se plantean los siguientes requisitos: 

◦ Desarrollar en la entidad colaboradora entre el 20 
y el 40% de los créditos, en títulos de Grado, inclu-
yendo el Trabajo fin de Grado (esto supone cursar, 
en títulos de 240 créditos, entre 48 y 96 créditos 
en la entidad colaboradora).

◦ La actividad formativa desarrollada de forma dual 
en la universidad y la entidad colaboradora se al-
ternará con una actividad laboral retribuida, a tra-
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vés de un contrato para la formación dual universi-
taria: Contrato para la formación en alternancia3. 

◦ Se definirán las competencias y conocimientos bá-
sicos que se pretende alcanzar, de forma coordinada 
y complementaria y se asegurará la posibilidad de 
compaginar la actividad formativa en el centro uni-
versitario y en la entidad colaboradora.

La universidad y la entidad colaboradora tendrán que ha-
ber suscrito previamente un Convenio Marco de Colabo-
ración Educativa, que recoge el convenio específico a fir-
mar entre las partes, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Deberá contener el proyecto formativo y 
se indicarán las obligaciones de las partes que lo suscri-
ben, los mecanismos de tutoría y supervisión, los sistemas 
de evaluación, y el resto de las condiciones que se consi-
deren necesarias para la correcta realización del proyecto 
formativo común. 

En esta opción de estructura curricular (Mención Dual) 
cabe destacar especialmente la referencia a que: 

◦ La universidad deberá especificar el número de pla-
zas por curso ofertadas para el proyecto formativo. 
Dicho número deberá ser coherente con la disponi-
bilidad de recursos materiales para el aprendizaje 

-tanto en la universidad como en la entidad-, de per-
sonal académico y de apoyo a la docencia y de per-
sonal tutor en las entidades.

◦ La propuesta del proyecto formativo en ningún caso po-
drá suponer un incremento del número de plazas inicial-
mente verificadas por la administración competente an-
tes de la solicitud de inclusión de la Mención Dual.

3 De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores, el 
contrato para la formación en alternancia tendrá por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la 
formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el 
empleo y la transformación del mercado de trabajo. BOE núm. 313, de 30/12/2021. 
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/12/28/32/con
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◦ La universidad deberá contar con mecanismos que 
formalicen e informen claramente al estudiantado 
sobre las vías de acceso, los procedimientos de ad-
misión y abandono del proyecto formativo.

◦ Los recursos materiales, infraestructuras y servicios 
necesarios disponibles tanto en la universidad como 
en la entidad colaboradora para el desarrollo de las 
actividades previstas en el proyecto formativo deben 
ser suficientes y adecuados para asegurar sus resul-
tados de aprendizaje previstos.

B. Estrategias metodológicas de innovación docente 
específicas y diferenciadas

Al igual que las estructuras curriculares específicas, las es-
trategias metodológicas de innovación docente han de estar reco-
gidas en la memoria del plan de estudios del título y podrán refle-
jarse en el Suplemento Europeo al Título.

Estas estrategias vehiculan a la globalidad de un título uni-
versitario oficial y, por tanto, afectan al conjunto de materias y 
asignaturas que configuran el plan de estudios. Podrán ser recono-
cidas al estudiantado por la universidad mediante la emisión de un 
certificado u otro documento acreditativo específico. La normativa 
recoge las siguientes propuestas de estrategias metodológicas de 
innovación docente:

• Aula invertida.

• Aprendizaje basado en el trabajo por proyectos o casos 
prácticos.

• Desarrollo del trabajo colaborativo y cooperativo.

• Aprendizaje basado en la capacidad de resolución de 
problemas.

• Competencias multilingües.

• Docencia articulada en el uso intensivo de las tecnologías 
digitales de la información y la comunicación.

• Otras iniciativas que impulse la universidad o el centro.
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La referencia para tener en cuenta a la hora de proponer 
estas estrategias de innovación docente se encuentra en el Proto-
colo de evaluación para la inclusión de estrategias metodológicas 
de innovación docente específicas de los títulos universitarios ofi-
ciales de Grado y Máster Universitario (Red Española de Agencias 
de Calidad Universitaria, 2022). A este respecto, es importante 
destacar el requisito exigido de que la/s opción/es metodológica/s 
a implementar afecten al conjunto de materias y asignaturas que 
configuran el plan de estudios. Así, las innovaciones docentes de-
berán responder a un planteamiento estratégico de la Universidad 
o del centro en sus metodologías docentes y articularse sobre la 
estructura global de enseñanzas que componen el plan de estudios 
y van a requerir igualmente que desde las Universidades se garan-
ticen los recursos necesarios.

3.4. Resultados de aprendizaje 

El Real Decreto 822/2021 ha propuesto una revisión termi-
nológica de lo planteado anteriormente en el Real Decreto 
1393/2007 y propone los resultados de aprendizaje como base del 
diseño de los títulos universitarios oficiales, y no ya las competen-
cias, aunque pueden entenderse como equiparables (ANECA, 
2024, p. 65).

Los resultados de aprendizaje han de ser evaluables y su 
número permitir el adecuado equilibrio en el plan de estudios. En 
la necesaria transformación de competencias a resultados de 
aprendizaje, las competencias generales se pueden considerar 
como el punto de partida para desarrollar los objetivos del título y, 
a su vez, las competencias generales, las competencias específicas 
y las competencias transversales podrán transformarse en resul-
tados de aprendizaje diferenciando en conocimientos y contenidos, 
habilidades o destrezas (ANECA, 2024).

Los resultados de aprendizaje expresan aquello que se espera 
que cualquier estudiante alcance en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje y su formulación se concretará atendiendo a las cuestiones 
que se citan a continuación textualmente (ANECA, 2022, p. 23):

• Conocimientos o contenidos que han sido comprendidos, 
mediante la asimilación de teorías, información, datos, etc.

• Habilidades o destrezas, actitudes y valores para aplicar 
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conocimientos y utilizar técnicas a fin de completar tareas 
y resolver problemas.

• Capacidades demostradas para utilizar conocimientos, 
destrezas y habilidades personales, sociales y metodoló-
gicas en situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo 
profesional y personal.

Finalmente, de acuerdo con la normativa en vigor4, los resul-
tados de aprendizaje deberán estar definidos teniendo en cuenta 
los contenidos y aspectos transversales que se señalan en el art. 
4.2 del Real Decreto 822/2021 mencionados anteriormente, y que 
están referidos a los derechos, valores y principios de forma acorde 
a las características del título (ANECA, 2024).

3.5. Procedimiento de verificación y modificación 
de las enseñanzas 

La LOSU recoge en el artículo 7 que las universidades podrán 
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos univer-
sitarios oficiales, con validez y eficacia en todo el Estado, así como 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, inclui-
dos los de formación a lo largo de la vida, en los términos estable-
cidos reglamentariamente. Para impartir enseñanzas oficiales, se 
requiere (art. 8):

• Informe favorable preceptivo sobre viabilidad económica 
(comunidad autónoma).

• Informe favorable de verificación del Plan de Estudios por 
Agencia de Calidad.

• Verificación del PE por Consejo de Universidades.

4 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE 
núm. 287, de 1/12/2005. https://www.boe.es/eli/es/l/2005/11/30/27/con

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE núm. 71, de 23/03/2007). https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley general de las personas con discapacidad y su inclusión social. BOE 
núm. 289, de 3/12/2013. https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. BOE núm. 121, 
de 21 de mayo de 2021. https://www.boe.es/eli/es/l/2021/05/20/7 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. BOE 
núm. 215, de 7/09/2022. https://www.boe.es/eli/es/lo/2022/09/06/10/con 
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• Autorización comunidad autónoma.

• Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.

• Publicación en el BOE y Diario de la comunidad autónoma 
respectiva.

Por su parte, el artículo 26 del Real Decreto 822/2021 esta-
blece las directrices sobre el proceso de verificación o modificación 
de planes de estudios, que resumimos a continuación.

A. Para la verificación

• Duración: 6 meses; cuatro meses en centros con acredi-
tación institucional.

• Las Comunidades Autónomas deben realizar informe pre-
ceptivo sobre viabilidad. Si es favorable, la universidad 
podrá iniciar el procedimiento.

• La Universidad solicitante remitirá el informe y la memoria 
del plan de estudios al Consejo de Universidades.

• Si la Secretaría General de Universidades encargada de la 
tramitación detecta insuficiencias, requerirá la subsana-
ción en la documentación y advertirá a la universidad de 
la necesidad de su subsanación (10 días hábiles). Si no se 
realiza, se le tendrá por desistida la petición.

• Subsanada la insuficiencia, la unidad de la Secretaría Ge-
neral de Universidades tendrá como máximo 3 días hábiles 
para enviar la memoria del plan de estudios a la corres-
pondiente agencia de la calidad.

• La agencia de calidad realizará informe de verificación de 
la calidad de la memoria del plan de estudios del Título 6.

• La agencia de calidad correspondiente propondrá un in-
forme provisional de verificación de la calidad de la me-
moria del plan de estudios. Este podrá ser favorable, favo-
rable con condiciones o desfavorable.

• En base a este informe, la Comisión de Verificación y Acre-
ditación resolverá y notificará la resolución a la universidad 
solicitante, así como a la Comunidad Autónoma donde 
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esta se ubica, a la Agencia de calidad y al Ministerio de 
Universidades.

B. Para la modificación 

Pueden ser no sustanciales (art. 31) o sustanciales (art. 32). 
Las primeras no suponen cambios en naturaleza, objetivos y carac-
terísticas fundamentales del título, mientras que las segundas afec-
tan a la naturaleza, objetivos y características: incorporación de 
menciones y especialidades, cambio de modalidad de impartición, 
distribución de materias básicas y obligatorias, cambio de volumen 
de créditos del TFG, plazas ofertadas.
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4. TENDENCIAS Y PROPUESTAS SOBRE 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EN 
LOS PLANES DE ESTUDIOS DEL GRADO EN TRABAJO 
SOCIAL

La Asociación Universitaria Española de Trabajo Social (AUE-
TS), consciente de la necesidad de analizar la situación de los Títu-
los de Grado en Trabajo Social, casi dos décadas después de la 
publicación del Libro Blanco del Grado en Trabajo Social (Vázquez, 
2024), publicó en el año 2022 el informe Análisis de la situación 
de los Títulos de Grado de Trabajo Social a nivel nacional (Blanco, 
2022). En este informe se refleja el resultado del estudio llevado a 
cabo por la Subcomisión de Grado, vinculada a la Comisión de 
Revisión del Libro Blanco de la citada asociación universitaria. Su 
objetivo específico fue el de llevar a cabo un estudio/diagnóstico, 
lo más exhaustivo posible, que permitiese conocer cuál era la si-
tuación en la que se encontraban las Titulaciones de Grado en 
Trabajo Social a nivel nacional y que los resultados obtenidos per-
mitiesen realizar una amplia valoración de la situación para intro-
ducir todas las modificaciones necesarias en el Libro Blanco, que 
pudieran ser trasladadas a los Planes de Estudio de la Titulación.

En el propio estudio se admite que “actualmente la profesión 
del Trabajo Social tiene por delante muchos retos a los que debe 
de dar respuesta y para ello necesita una formación muy sólida. 
Ser un buen profesional de lo social, resulta muy difícil, ya que 
nuestra profesión está cada vez más exigida, cada vez más urgida 
de respuestas precisas y seguras, cada vez más necesitada de una 
permanente capacitación, cada vez más comprometida y cada vez 
más llena de un largo etcétera” (p.5). De los 37 Títulos de Grado 
en Trabajo Social registrados, fueron analizados 23 relativos a 25 
Centros. A través de un cuestionario se recogió información sobre: 
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competencias/género y competencias, asignaturas, prácticas cu-
rriculares externas y Trabajo Fin de Grado. Para completar la infor-
mación obtenida en el cuestionario se procedió a la revisión tanto 
del Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), como de 
los Planes de Estudio de las Universidades participantes, publica-
dos en sus páginas web. 

4.1. Competencias 

El informe mencionado realiza un análisis del tratamiento de 
las competencias previstas en el Libro Blanco en los planes de 
estudio diseñados e incluye un apartado de proyecciones de desa-
rrollo competencial en un futuro nuevo Libro Blanco de Trabajo 
Social (Royo-Ruiz et al., 2022). Algunos de los resultados más 
relevantes son sintetizados a continuación en relación con el tema 
que nos ocupa. 

La primera cuestión que destaca en dicho trabajo es que la 
totalidad de los centros participantes manifiestan estar de acuer-
do con los despliegues competenciales del perfil profesional re-
cogidos en el Libro Blanco (Competencias Básicas, Competencias 
Generales, Competencias Transversales y Competencias Específi-
cas), con porcentajes entre el 96 y el 100% del total de participantes 
(Royo-Ruiz et al, 2022).

No obstante, al abordar el actual perfil profesional del Trabajo 
Social y su posible desarrollo competencial, se abre una brecha 
según la cual los cuatro niveles competenciales deberían someter-
se a revisión, con más o menos relevancia según se trate de unas 
u otras competencias. Para el 60% de los centros participantes, el 
actual perfil profesional podría mantener las mismas Competen-
cias Básicas y Generales, para un 40% las mismas Competencias 
Transversales y para el 32% las mismas Competencias Específicas. 

Asimismo, como no podría ser de otro modo, el 96% de los 
centros considera de importante a imprescindible armonizar la 
terminología de competencias con arreglo a la legislación vigente, 
que ahora plantea resultados de aprendizaje, y sugieren que se 
profundice en esta cuestión en una futura revisión del Libro Blanco.

Los centros que consideraron que deberían revisarse y ac-
tualizarse las competencias, en un porcentaje u otro, realizan las 
siguientes sugerencias competenciales, sin especificar su tipología:
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• Competencias Digitales

• Competencias Informacionales

• Competencias Informáticas

• Competencias de Comunicación

• Competencias Comunicación SAAC (Sistemas Aumenta-
tivos y Alternativos de Comunicación) y Accesibilidad

• Competencias en Sostenibilidad y Cambio Climático

• Competencias en Igualdad de Género

• Competencias en Reconocimiento de la Diversidad LGTBIQ+

• Competencias de Inclusión Social de la Diversidad Funcional

• Competencias sobre Multiculturalidad e Interculturalidad

• Competencias de Análisis Crítico

• Competencias Derechos Humanos y Derechos Fundamentales

• Competencias en Internacionalización del Trabajo Social

• Competencias Éticas

En esta misma línea, entre las propuestas de revisión de las 
competencias (ahora resultados de aprendizaje), se incluyen:

• Revisar las competencias teniendo en cuenta la definición 
del Trabajo Social de la FITS de 2014.

• Clarificar la tipología de competencias que desarrolla el 
Título de Grado. En este sentido, se propone proponen 
concretar Competencias Transversales diferenciadas de 
Competencias Generales. 

• Actualizar Competencias Específicas. 

En cuanto a la percepción de las fallas que muestra la forma-
ción competencial de las y los profesionales del Trabajo Social de 
la segunda década del siglo XXI, en relación con la intervención y 
la investigación, no existe una posición clara: el 48% de los centros 
participantes señalaron que ambas áreas estaban suficientemente 
representadas en las competencias del título y el 52% que no.
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Estos últimos realizaron propuestas de competencias para 
el desempeño profesional en ambas áreas: 

• Intervención.

◦ Intervención Comunitaria.

◦ Intervención en Atención Primaria.

◦ Intervención en las Políticas Nacionales y Autonómi-
cas LGTBI+.

◦ Intervención en Zonas Rurales.

◦ Innovación y Emprendimiento: Ejercicio Libre de la 
Profesión.

◦ Intervención en Cooperación Internacional.

• Investigación: 

◦ Competencias para el Análisis y Comprensión de los 
fenómenos sociales.

◦ Competencias para el Análisis y Comprensión de 
Ámbitos concretos de la Intervención.

◦ Investigación Cualitativa.

◦ Investigación Cuantitativa.

4.2. Resultados de aprendizaje

De acuerdo con la normativa en vigor, las antiguas compe-
tencias deberían redactarse en términos de resultados de apren-
dizaje. En este sentido, el trabajo de Royo-Ruiz et al. (2022) cons-
tata que el 92% de los centros participantes considera de impor-
tante a imprescindible tanto ampliar y reelaborar las Competencias 
Generales como realizaciones profesionales, como concretar las 
realizaciones académicas de las Competencias Específicas.

A este respecto, conviene recordar que, aunque en el Libro 
Blanco del Grado en Trabajo Social no se hace mención de resulta-
dos de aprendizaje, desagrega cada una de las seis competencias 
profesionales generales en unidades de competencia, realizaciones 
profesionales y criterios de realización (Vázquez, 2004, pp. 111-139). 
Las primeras dan forma a las 25 competencias específicas del 
título. Los dos últimos componentes son de utilidad para transfor-
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mar las competencias generales en resultados de aprendizaje con-
cretos. Esta desagregación también fue incluida en el anexo 3 del 
documento de Barcelona (Conferencia de Directores y Directoras 
de Centros y Departamentos de Trabajo Social, 2007). 

Cabe resaltar que el documento de Barcelona ya realizó una 
propuesta de resultados de aprendizaje para cada una de las 
materias del plan de estudios del Grado en Trabajo Social (Confe-
rencia de Directores y Directoras de Centros y Departamentos de 
Trabajo Social, 2007, pp. 12-18):

A.  El Trabajo Social: conceptos, métodos, teorías y aplicación

A.1 Fundamentos del Trabajo Social (8 resultados de 
aprendizaje)

A.2 Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social (18 
resultados de aprendizaje)

A.3 Habilidades Sociales y de Comunicación del Trabajo 
Social (12 resultados de aprendizaje)

A.4 Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo So-
cial (9 resultados de aprendizaje) 

B.  El contexto institucional del Trabajo Social

B.1 Servicios Sociales (7 resultados de aprendizaje)

B.2  Políticas Sociales y Trabajo Social (8 resultados de 
aprendizaje) 

C.  Procesos y problemas sobre los que actúa el Trabajo Social

C.1 Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social 
(7 resultados de aprendizaje)

C.2 Estructura, Desigualdad y Exclusión Sociales (5 resul-
tados de aprendizaje)

C.3 Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social (3 resul-
tados de aprendizaje)

D.  Herramientas legales y organizativas para el Trabajo Social

D.1 Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social (7 resultados 
de aprendizaje)

D.2 Gestión de Organizaciones (6 resultados de aprendizaje)
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E.  Prácticas y Trabajo Fin de Carrera (21 resultados de apren-
dizaje)

Asimismo, tal y como se adelantó en el marco normativo, se 
debe recordar que la formulación operativa de los resultados de 
aprendizaje debería:

• Referirlos al saber o ámbito cognoscitivo (aprendizaje de 
conocimientos o contenidos), al saber hacer o ámbito 
procedimental (habilidades o destrezas) y al saber ser o 
ámbito actitudinal.  

• Incluir dos componentes: 

◦ Un verbo activo que identifique la acción a realizar y 
que generará un resultado observable. En función de 
la formulación se puede establecer un nivel de com-
plejidad determinado en los resultados de aprendi-
zaje. Como ejemplos se señalan algunos verbos ac-
tivos de diferente complejidad y que pueden ser am-
pliados en los documentos de referencia: conocer 
(clasificar, describir, explicar, etc.); aplicar (determi-
nar, relacionar, utilizar, etc.), analizar (discriminar, 
categorizar, comparar, etc.), sintetizar (combinar, 
comparar, componer, revisar, etc.); evaluar (valorar, 
comparar, justificar, etc.) (ANECA, 2024, pp. 66-68).

◦ La descripción del objeto de la acción y el contexto 
en el que se aplica.

Por último, hay que resaltar que los objetivos del título reco-
gidos en el Libro Blanco fueron formulados en tres grandes grupos 
que se corresponden con los tres ámbitos mencionados (saber, 
saber hacer y saber ser) (Vázquez, 2004, pp. 283-285). Su lectura 
también puede ser de utilidad para la formulación de resultados 
de aprendizaje.
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5. TENDENCIAS Y PROPUESTAS SOBRE CONTENIDOS 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DEL GRADO EN 
TRABAJO SOCIAL

Para la elaboración de este apartado se han utilizado trabajos 
previos, desarrollados con posterioridad a la publicación del Libro 
Blanco del Grado en Trabajo Social (Vázquez, 2004), bien desde la 
Asociación Universitaria de Trabajo Social, bien desde la desapare-
cida Conferencia de Directores y Directoras de Centros y Departa-
mentos de Trabajo Social, relativos a los siguientes aspectos:

• Situación general de los títulos de Grado en Trabajo Social 
(Blanco, 2022).

• Prácticas Externas (Conferencia de Directores y Directo-
ras de Centros y Departamentos de Trabajo Social, 2013),  

• Trabajo fin de Grado (Conferencia de Directores y Directo-
ras de Centros y Departamentos de Trabajo Social, 2015).

5.1. Revisión y posibilidades de reorganización de 
contenidos actuales

El Libro Blanco establece una serie de materias comunes a 
todos los títulos de grado de Trabajo Social, identificando una serie 
de contenidos formativos mínimos para cada una de ellas, así como 
un listado de destrezas, habilidades y competencias a adquirir 
(Vázquez, 2004). En este se propone que todos los títulos compar-
tan un total de 156 ECTS, distribuidos en las materias que señalan 
y que cada universidad determine de forma autónoma los 84 ECTS 
restantes, en los que sugieren introducir temáticas como la salud 
pública, materias de dominio de otros idiomas, así como conteni-
dos que contribuyan a la adquisición y adecuado manejo de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
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Señalamos a continuación los contenidos formativos míni-
mos que establece el Libro Blanco para cada una de las materias, 
así como la recomendación de ECTS por materia. 

Trabajo Social (71 ETCS)

• Fundamentos. Historia del Trabajo Social. Concepto. Epis-
temología del Trabajo Social. Ética y deontología profesio-
nal. Competencias profesionales. Coordinación. Trabajo en 
equipo. Trabajo Social comparado.

• Metodología del Trabajo Social. Métodos y modelos de 
intervención en Trabajo Social. Técnicas y habilidades del 
Trabajo Social. Proceso de intervención. Soportes docu-
mentales básicos. 

• La Intervención Social en Trabajo Social. El Trabajo Social 
individual, familiar, grupal, comunitario. Desarrollo local. 
Intervención en redes sociales y organizaciones. Estrate-
gias de intervención: los recursos sociales, la acción de 
soporte, la mediación, la intervención en crisis, la movili-
zación social. Diseño e implementación de proyectos. Pla-
nificación, evaluación y supervisión. Intervención social en 
áreas de bienestar social. Trabajo Social y sectores de 
intervención. 

• Intervención Social en diferentes contextos. La diversidad 
cultural y el Trabajo Social. La intervención social en con-
textos multiculturales. Género, discapacidades, etc. Prác-
ticas profesionales de Trabajo Social. Tesis de grado o 
trabajo fin de estudios. 

Servicios Sociales (21 ECTS)

• Desarrollo histórico de los servicios sociales. Fundamen-
tos. Concepto, organización territorial y competencial del 
sistema público de servicios sociales. Estructura de los 
servicios sociales: componentes, características, objeto y 
objetivos. Servicios sociales generales y especializados. 
Régimen legal y financiero de los servicios sociales. Admi-
nistración social en la Administración central, autonómica 
y local. 
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• Modelos de planificación, organización, gestión y evalua-
ción de los servicios y organizaciones de bienestar. Geren-
cia y gestión de servicios sociales. El Tercer Sector. Pro-
gramas de Intervención en servicios sociales. 

• Los servicios sociales en Europa y en el contexto internacional. 

• Soportes documentales básicos para la intervención en 
servicios sociales. Evaluación de la calidad de los servicios 
sociales. 

Política Social (12 ECTS)

• Política social. Conceptos fundamentales: Estado de bien-
estar, política social. Origen, desarrollo y evolución del 
Estado de Bienestar. Teorías explicativas del Estado de 
bienestar. Modelos y tipologías del Estado de Bienestar. 

• Estado Social. Formas del Estado social: Estado social de 
bienestar y Estado social liberal. Origen y desarrollo histórico. 

• Historia del pensamiento y políticas sociales. Movimientos 
teóricos más importantes dentro de la política social: ger-
mánica, anglosajona y latina. 

• Trabajo Social y política social. La relación entre Trabajo 
Social y política social. 

• Política Social Comparada. Políticas sociales europeas. 
Política social en España. Políticas sociales autonómicas. 
Análisis, diseño y gestión de políticas sociales. 

Técnicas de Investigación Social en Trabajo Social (5 ECTS)

• Diseños de investigación. Métodos cuantitativos y cualita-
tivos de investigación social. 

• El diagnóstico social. La investigación y construcción de 
conocimiento en Trabajo Social. Indicadores sociales, indi-
cadores de gestión y evaluación de necesidades sociales. 

• Las nuevas tecnologías de la información y la comunica-
ción aplicadas al Trabajo Social. Tratamiento automatizado 
de datos en investigación social. 
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Sociología (14 ECTS)

• Epistemología de las Ciencias Sociales. Teoría sociológica. 
Estructura social española y europea. Construcción social 
de la exclusión. Grupos sociales y organizaciones. Estrati-
ficación social. Proceso de transformación y desarrollo 
socioeconómico en una perspectiva transnacional. Nue-
vos movimientos sociales. Valores, participación social y 
cambio cultural. Cambio social, conformidad, desviación 
social. Instituciones sociales. 

Antropología (7 ECTS)

• Teorías de la antropología social. Identidad, etnicidad y 
diversidad cultural. Cultura y sociedad. La organización 
social. Matrimonio y sociedad. La influencia del medio. 
Parentesco y filiación. La organización política. La dimen-
sión simbólica. La religión. Lenguaje y comunicación. 

Psicología (14 ECTS)

• Conceptos básicos en psicología. Psicología de la perso-
nalidad. Etapas evolutivas en la vida de las personas: de-
sarrollo psicológico en cada una de ellas. Paradigmas más 
relevantes en la psicología. La conducta social. Psicología 
y fenómenos sociales. Las aportaciones de la psicología 
para el abordaje de los problemas sociales. Socialización 
y aprendizaje social. Los motivos sociales. Percepción in-
terpersonal: la formación de la imagen del otro. Actitudes: 
concepto, clases, formación, cambio y medición. La con-
ducta prosocial. 

Derecho (7 ECTS)

• Derecho constitucional o filosofía del derecho: estructura 
del Estado, fuentes del ordenamiento jurídico y derechos 
sociales y de ciudadanía. Deberes, libertades y garantías. 
Derecho administrativo: la estructura de la Administra-
ción Pública y los procedimientos y recursos administra-
tivos. Derecho civil: derechos de las personas y derecho 
de familia. Derecho del trabajo y de la seguridad social. 
Derecho penal: derecho penitenciario y derecho penal 
del menor. 
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Economía (5 ECTS)

• Introducción al análisis económico. Las leyes del mercado. 
Economía de las Administraciones Públicas. Economía so-
cial y del tercer sector. Economía para el desarrollo local. 

Posteriormente, el documento de Barcelona La formación 
universitaria en Trabajo Social. Criterios para el diseño de planes 
de estudio de títulos de Grado en Trabajo Social (Conferencia de 
Directores y Directoras de Centros y Departamentos de Trabajo 
Social, 2007) articula una propuesta de distribución de cinco ma-
terias o bloques temáticos. En ella se indica que todos los resulta-
dos de aprendizaje que señalan para cada materia deben aparecer 
al menos en una asignatura o módulo del Plan de Estudios (p. 11). 
Además, este documento precisa el número mínimo de créditos 
ECTS que se consideran necesarios para poder adquirir las com-
petencias indicadas. 

A.  El Trabajo Social: conceptos, métodos, teorías y aplicación

A.1 Fundamentos del Trabajo Social (mínimo 6-9 ECTS)

A.2 Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social (mí-
nimo 25 ECTS)

A.3 Habilidades Sociales y de Comunicación del Trabajo 
Social (mínimo 9 ECTS)

A.4 Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo So-
cial (mínimo 6-7 ECTS)

B.  El contexto institucional del Trabajo Social

B.1 Servicios Sociales (mínimo 20-21 ECTS)

B.2 Políticas Sociales y Trabajo Social (mínimo 6-9 ECTS)

C.  Procesos y problemas sobre los que actúa el Trabajo Social

C.1 Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social 
(mínimo 10-13 ECTS)

C.2 Estructura, Desigualdad y Exclusión Sociales        
(mínimo 10 ECTS)

C.3 Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social         
(mínimo 5-7 ECTS)
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D.  Herramientas legales y organizativas para el Trabajo Social

D.1 Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social (mínimo 6 
ECTS)

D.2 Gestión de Organizaciones (mínimo 4 ECTS)

E.  Prácticas y Trabajo Fin de Carrera (60 ECTS)

La revisión de los planes de estudio del Grado en Trabajo 
Social de las diferentes universidades españolas se ajusta, con 
algunas salvedades, a las recomendaciones del Libro Blanco 
(Vázquez, 2004) en cuanto a la distribución de créditos ECTS 
en diferentes materias (Blanco, 2022):

• En concreto, las materias relacionadas con Servicios So-
ciales, Política Social, Sociología, Antropología, Psicología 
y Economía presentan diferencias de entre 1 y 3 ECTS en 
relación con las recomendaciones realizadas en el Libro 
Blanco de la titulación. 

• En cambio, la materia Trabajo Social presenta una media 
de 60.7 ECTS básicos u obligatorios, mientras que el Libro 
Blanco recomienda dedicar 71 ECTS a esta materia. 

• La materia de Técnicas de Investigación Social presenta, 
en cambio, una media muy superior (13.2 ECTS) a la reco-
mendada (5 ECTS), al igual que la materia de Derecho, 
que presenta una media de 15.3 ECTS, cuando la recomen-
dación es de 7 ECTS.

El análisis cualitativo de Blanco (2022) indica que los 
contenidos específicos de investigación deberían realizarse en 
asignaturas impartidas por profesorado propio del área de Tra-
bajo Social.

Por tanto, de este análisis, cabría señalar:

• La necesidad de reforzar/ampliar contenidos relacionados
con: diagnósticos de la realidad social, metodologías del 
Trabajo Social, análisis crítico e integración de fuentes 
de información, dimensión ética en la intervención so-
cial. Además, en relación con la materia Trabajo Social, 
necesidad de reorganizar contenidos, ampliando entre 
10 y 12 ECTS, para llegar a los 71 ECTS recomendados.
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• Las materias relacionadas con Derecho podrían disminuir, 
hasta ajustarse a los 7 ECTS recomendados.

• En relación con la materia de Técnicas de Investigación 
Social, cada universidad debe analizar su singular situa-
ción, introduciendo contenidos para promocionar la in-
vestigación en nuestra disciplina, habida cuenta que el 
título de Grado debe capacitar para iniciar tareas de 
investigación.

• También deberán revisarse los ECTS que imparte cada 
área de conocimiento: por una parte, al menos 30 ECTS 
de formación básica deberán impartirse desde el área en 
la que se inscribe el título; por otra parte, el estudio de 
Blanco (2022) pone de manifiesto que algunos contenidos 
que actualmente se imparten desde otras áreas de cono-
cimiento podrían integrarse en materias propias del área 
de Trabajo Social y Servicios Sociales. 

5.2. Nuevos contenidos

Recordemos, en primer lugar, que tanto el Libro Blanco 
(Vázquez, 2004) como el documento de Barcelona (Conferencia 
de Directores y Directoras de Centros y Departamentos de Trabajo 
Social, 2007), así como otros documentos sobre Prácticas Exter-
nas y Trabajo fin de Grado, elaborados por la desaparecida Con-
ferencia de Directores y Directoras de Centros y Departamentos 
de Trabajo Social (2013, 2015),  establecen recomendaciones en 
relación con el número de ECTS que deberían dedicarse a cada 
materia (ver apartado anterior). Además, el Real Decreto 
822/2021 establece una serie de contenidos que deben introdu-
cirse en todos los planes de estudio de forma transversal: dere-
chos humanos, género, accesibilidad universal y cambio climático. 
Por otro lado, la Asociación Universitaria Española de Trabajo 
Social (AUETS) ha recopilado las consideraciones de las diferen-
tes universidades españolas en relación con nuevos contenidos 
que deberían introducirse en las modificaciones de planes de 
estudio (Blanco, 2022). 

La integración de nuevos contenidos puede hacerse de varios 
modos: introduciendo nuevos temas en asignaturas ya estableci-

55



ASOCIACIÓN UNIVERSITARIA ESPAÑOLA TRABAJO SOCIAL (AUETS)

das, así como con asignaturas de nueva creación.

Royo-Ruiz et al. (2022) recogen, por una parte, una serie de 
contenidos académicos específicos que las universidades sugie-
ren integrar en los Planes de Estudio: 

• Trabajo Social Clínico

• Enfoque de la Interseccionalidad y Multiculturalidad

• Perfectiva feminista, ecologista y decolonial

• Análisis e interpretación de normativa en servicios sociales

• Diseño y evaluación de políticas. 

Además, se detallan una serie de contenidos a integrar en nue-
vas asignaturas de los futuros Planes de Estudio (Arza et al., 2022): 

• Materia decolonial.

• Economía orientada al Trabajo Social.

• Sostenibilidad y ecologismo.

• Diversidad LGTBIQ+.

• Educación.

• Nuevos ámbitos de intervención social.

• Ética.

• Género/feminismo.

• Salud mental.

• Modelo de cuidados.

• Intervención sociosanitaria.

• Innovación social y tecnológica (uso de las TIC).

• El arte en Trabajo Social.

• Historia de la disciplina.

• Intervención con colectivos específicos: inmigración, diversi-
dad funcional, personas mayores, infancia, interculturalidad. 

• Metodologías: investigación e intervención en Trabajo 
Social.
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Cabe señalar que algunos Planes de Estudio ya contemplan 
estos contenidos en una o varias de sus asignaturas (ya sean de 
formación obligatoria u optativas). Por tanto, se consideran reco-
mendaciones para tener en cuenta en futuras revisiones de planes 
de estudio. 

Las universidades también consideran necesario ampliar o 
reforzar una serie de contenidos (Arza et al., 2022): 

• Legislación.

• Salud.

• Diagnósticos de la realidad social.

• Metodologías del Trabajo Social.

• Búsqueda e integración de fuentes de información.

• Análisis crítico.

• Dimensión ética de las intervenciones.

• Prácticas. 

Finalmente, Arza et al., (2022) constatan diferentes propues-
tas de reorganización de contenidos y asignaturas actuales: 

• Diversificar la optatividad que se oferte.

• Asignaturas de investigación impartidas por el área de 
Trabajo Social.

• Reforzar la intervención profesional.

• Trabajo de Fin de Grado.

• Revisar créditos asignados a otras áreas de conocimiento.

• Dar más peso a asignaturas de Trabajo Social.

• Posibilidad de que alguna asignatura tenga carácter anual. 
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6. PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 

Al igual que en el apartado anterior, para la elaboración de 
este apartado se han utilizado los siguientes trabajos previos, de-
sarrollados con posterioridad a la publicación del Libro Blanco del 
Grado en Trabajo Social (Vázquez, 2004), bien desde la Asociación 
Universitaria de Trabajo Social, bien desde la desaparecida Confe-
rencia de Directores y Directoras de Centros y Departamentos de 
Trabajo Social:

• Situación general de los títulos de Grado en Trabajo Social 
(Blanco, 2022).

• Prácticas Externas (Conferencia de Directores y Di-
rectoras de Centros y Departamentos de Trabajo 
Social, 2013),  

• Trabajo fin de Grado (Conferencia de Directores y 
Directoras de Centros y Departamentos de Trabajo 
Social, 2015).

• Prácticas curriculares en Trabajo Social: análisis de resul-
tados-AUETS (Castilla y Arredondo, 2025).

6.1. Prácticas curriculares externas

A. Consideraciones generales

Dado que algunos de los documentos consultados (Blanco, 
2022) ofrecen datos sobre las “prácticas”, en sentido general, 
asociadas a las diferentes asignaturas del plan de estudios de 
Trabajo Social, aclaramos que aquí sólo nos referiremos a las 
prácticas curriculares externas, en los términos previstos en el 
Real Decreto 592/2014, realizadas en entidades o instituciones 
por parte del alumnado, en simulación laboral, asociadas a las 
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asignaturas de “Prácticum”, “Prácticas Externas”, “Prácticas pro-
fesionales”, “Prácticas”, etc.5

En toda la documentación analizada, las prácticas curricula-
res externas en el Grado en Trabajo Social se consideran nucleares
en la formación en Trabajo Social. Esta afirmación coexiste con la 
manifestación por parte de empleadores e instituciones públicas 
de que el punto débil en la formación de los trabajadores sociales 
es la dificultad por operacionalizar los conocimientos adquiridos 
en la formación universitaria e implementarlos en la práctica pro-
fesional, esto expresado, en ocasiones, como “disociación entre la 
teoría y la práctica” (Vázquez, 2004, p. 24). Ello provocó que las 
mejoras a introducir en la formación en Trabajo Social fuesen es-
trategias enfocadas a favorecer el aumento del contacto con la 
realidad social para analizar mejor las situaciones sociales y el 
aumento de la duración de las prácticas profesionales.

Las propuestas que en su momento realizó el Libro Blanco 
(Vázquez, 2004) coinciden con los últimos Estándares Globales 
para la Educación y la Formación en Trabajo Social (IASSW/IFSW, 
2020) en lo relativo a las prácticas profesionales en Trabajo Social. 
Sin entrar excesivamente en detalles, el Libro Blanco estableció 
para las prácticas una serie de competencias que parecen soste-
nerse hoy en día y un marco organizativo muy genérico que, a fecha 
de hoy, sigue en vigor, a tenor de las dos investigaciones realizadas 
para la AUETS (Mira y Morgado, 2022; Castilla y Arredondo, 2025), 
que analizaremos más adelante.

Asimismo, el documento La formación universitaria en Tra-
bajo Social. Criterios para el diseño de planes de estudio de títulos 
de Grado en Trabajo Social (Conferencia de Directores y Directoras 
de Centros y Departamentos de Trabajo Social, 2007) establece 
las siguientes condiciones para la realización de prácticas curricu-
lares externas, denominándolas “Practicum” (p. 19):

• El Prácticum es un conjunto de actividades orientadas a 
un aprendizaje basado en la acción y la experiencia y a 
permitir la apropiación e integración de destrezas y cono-
cimientos. 

5 Quedan fuera de este análisis las clases prácticas o laboratorios asociados a otras 
asignaturas del plan de estudios, aunque se realicen fuera de las dependencias 
universitarias, y las prácticas extracurriculares.
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• El Prácticum debe desarrollarse en servicios y entidades 
desde las que se prestan servicios de Trabajo Social y que 
sean reconocidas como centros colaboradores para la 
formación en prácticas por las universidades mediante 
convenios. 

• El Prácticum debe incluir necesariamente dos elementos: 
la supervisión y la tutela profesional.

◦ La supervisión se entiende en el sentido propio y 
específico de este concepto en el ámbito del Trabajo 
Social, como proceso de reflexión sobre la práctica 
con apoyo profesional, e incluye las siguientes ta-
reas: asignación y gestión de centros, seguimiento 
del periodo de adaptación del alumnado, visitas a los 
centros, evaluación intermedia mediante sesiones 
individuales y grupales periódicas de supervisión en 
las que se reflexione críticamente sobre la práctica 
y sobre la propia posición en ella, gestión de las 
dificultades, apoyo a los profesionales, dirección del 
proyecto del Prácticum y evaluación final. La super-
visión deberá ser realizada por profesorado univer-
sitario con formación específica y experiencia en 
Trabajo Social y en supervisión, y tendrá pleno reco-
nocimiento docente.

◦ La tutela profesional debe realizarse por trabajado-
res sociales que desempeñen su actividad en los 
centros colaboradores de formación en prácticas. 
Las universidades, junto con las instituciones corres-
pondientes, arbitrarán los mecanismos que permi-
tan asegurar su adecuada preparación y el recono-
cimiento de su función docente.

• La evaluación del Prácticum deberá verificar la capacidad 
efectiva de desarrollar tareas concretas de la actividad 
profesional, así como la adquisición de las destrezas y 
aptitudes correspondientes.

• Se recomienda a las universidades que, cuando sea posi-
ble, la actividad del Prácticum se desarrolle en más de un 
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curso y que se procure que los estudiantes lo realicen en 
al menos dos servicios distintos y en más de un ámbito 
de actuación. 

• Se recomienda que se programe una parte de la formación 
académica con posterioridad al desarrollo de una parte 
sustancial del Prácticum, con el fin de que pueda elabo-
rarse la experiencia desarrollada en el mismo.

En este marco, los Estándares de calidad en las prácticas 
curriculares externas del título de grado en Trabajo Social: docu-
mento de recomendaciones (Conferencia de Directores y Directo-
ras de Centros y Departamentos de Trabajo Social, 2013) siguen 
estando, a nuestro juicio, vigentes. Salvo la incorporación del estu-
diantado en prácticas a la Seguridad Social durante el periodo de 
permanencia en la institución o entidad, no se ha modificado sus-
tancialmente ni la asignatura, ni sus objetivos, ni las competencias 
a adquirir, ni su estructura, ni el contexto organizacional, ni los 
agentes implicados en la misma, o su evaluación. Las problemáti-
cas identificadas en relación con las prácticas curriculares externas 
suelen ser las mismas que hace una década: poco reconocimiento 
al tutor académico o al tutor profesional (aunque respecto de este 
último parece que ha mejorado), mientras se multiplica el trabajo 

-especialmente administrativo- en torno a esta asignatura.

B. Características de unas prácticas curriculares externas 
de calidad

Los Estándares de calidad en las prácticas curriculares ex-
ternas del título de grado en Trabajo Social: documento de reco-
mendaciones (Conferencia de Directores y Directoras de Centros 
y Departamentos de Trabajo Social, 2013) establecieron unas reco-
mendaciones mínimas para el desarrollo de prácticas de calidad, 
que resumimos a continuación:

a. Necesidad de definir un modelo formativo-educativo de las 
prácticas que:

• Permita experimentar sobre contextos reales y desarrollar 
las competencias profesionales.

• Centrarse en las competencias profesionales vinculadas 
con la práctica profesional.
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• Potenciar la relación teoría-práctica, combinando la refle-
xión teórica y la experimentación práctica, donde interre-
lacionan los conocimientos, las habilidades, las actitudes, 
los valores y las emociones. 

• Garantice el aprendizaje colaborativo del alumnado: el rol 
del o de la estudiante como protagonista en el proceso de 
enseñanza aprendizaje en las prácticas y el rol del profe-
sorado y del o de la profesional, como facilitadores del 
aprendizaje.

• Asegure una formación de calidad.

b. Adecuada inserción en el plan de estudios

• Asignatura conectada con el resto del plan de estudios.

• Con guía docente propia.

• Con una carga recomendada de 60 ECTS. Nunca inferior 
a 30 ECTS o el equivalente a 300 horas de presencia en 
el campo, dada la diferente forma de computar las horas 
correspondientes a los ECTS en España.

• Desarrolladas en uno o varios cursos, pero en todo caso 
con presencia en cuarto curso del Grado.

• De concebirse en diferentes cursos, se recomienda que 
exista graduación en los aprendizajes del estudiante: en 
un primer momento, aquellos relacionados con la obser-
vación, el estudio y el diagnóstico, para posteriormente, 
centrarse en la intervención y su evaluación.

• Se recomienda formación específica para el alumnado 
previa a su incorporación a las prácticas a través de labo-
ratorios, experiencias innovadoras de aprendizaje, etc.
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c. Una guía docente completa6, a disposición de todas las 
personas implicadas, que incluya: competencias y resulta-
dos de aprendizaje esperados; contenidos mínimos; habi-
lidades, destrezas y aptitudes a desarrollar; metodologías 
coherentes con los objetivos del plan de estudios; supervi-
sión educativa que propicie la relación teoría-práctica; la 
reflexión crítica sobre la práctica; y la expresión de senti-
mientos y valores propios confrontados con la práctica; 
número y condiciones de las sesiones individuales y/o gru-
pales periódicas para la supervisión académica; identifi-
cación de la tutela profesional; el sistema de evaluación de 
los distintos agentes implicados -profesorado, tutores de 
la entidad colaboradora y alumnado (autoevaluación).

d. Organización de las prácticas: 

• Colaboración institucional. Imprescindible en la propia uni-
versidad y con las instituciones y entidades colaboradoras. 
Se estima imprescindible asimismo una asignación presu-
puestaria que cubra material docente, formación especí-
fica para el profesorado, formación dirigida a los profesio-
nales colaboradores, desplazamientos para visitas del pro-
fesorado a los centros colaboradores, jornadas de encuen-
tro con los profesionales, reconocimientos para los profe-
sionales, y apoyo logístico para la gestión. 

• Colaboración institucional con las entidades de prácticas. 
Se entiende imprescindible un convenio de prácticas y 
protocolos de coordinación interinstitucional. 

Asimismo:

• Se recomienda establecer criterios de selección de los pues-
tos de prácticas y garantizar oferta amplia y diversificada.

6 En este sentido, tras la irrupción de la Inteligencia Artificial como una herramienta 
potencialmente utilizable para la elaboración de trabajos académicos, dicha guía docente 
debería incluir recomendaciones específicas y claras para el alumnado respecto del plagio 
y al uso de la IA. Por un lado, el alumnado debería contar con información sobre el 
significado del plagio y sobre las implicaciones éticas de la IA en relación el Trabajo Social 
y de sus potenciales sesgos. Por otro lado, la IA debería utilizarse como herramienta de 
apoyo, pero nunca para substituir la autoría del estudiante. Por último, en los diferentes 
trabajos académicos, el alumnado debería declarar, por un lado, la originalidad del 
trabajo, y, por otra parte, dónde y para qué se ha utilizado la IA en su elaboración. A este 
respecto, pueden ser de utilidad los trabajos de la Conferencia de Rectores y Rectoras de 
las Universidades Españolas (CRUE, 2024), Franganillo et al. (2023) y la UNESCO 
(Sabzalieva y Valentini, 2023).
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• Se recomienda una estructura organizativa para la gestión 
y organización de las prácticas incluyendo un vicedecana-
to o coordinación de prácticas.

• Se recomienda reconocimiento académico para quien 
ocupe este rol y que cuente con personal de administra-
ción y servicios de apoyo.

• Se recomienda la creación de una comisión de prácticas.

e. Reconocimientos. 

• Es necesario delimitar los derechos y deberes del alumna-
do y establecer claramente los roles de las personas tuto-
ras académicas y profesionales de la entidad colaborado-
ra. A este respecto, el Real Decreto 592/2014 recoge los 
derechos y deberes generales de alumnado, profesorado 
tutor académico y tutores y tutoras profesionales.

• También hay que delimitar claramente las responsabilida-
des, funciones y tareas de todos los agentes implicados. 
Nuevamente, el Real Decreto 592/2014 recoge las princi-
pales al abordar los derechos y deberes generales de los 
tres agentes implicados.

• Es preciso un reconocimiento formal y explícito a los agen-
tes implicados: 

◦ A la persona responsable de coordinar las prácticas, 
reconociéndole créditos (reducción de la mitad del 
encargo docente) y complemento económico.

◦ Al profesorado, un reconocimiento de las horas de 
dedicación presenciales en prácticas con al menos 
0,5 ECTS por estudiante tutorizado.

◦ A los profesionales se les debe reconocer doblemente: 
por parte de la Universidad con certificado académico 
de su tutela profesional, oferta de actividades forma-
tivas o cursos, encuentros, acceso a las instalaciones 
universitarias (biblioteca, deportes etc.), entrega de la 
tarjeta de la Universidad para otros beneficios. Por otra 
parte, los centros de prácticas deben reconocer al 
profesional el tiempo destinado al alumnado en el mar-
co de sus horas de trabajo y su posible remuneración.
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◦ A las entidades colaboradoras también debiera reco-
nocerse desde alguna forma: menciones, premios, etc.

f. Para el desarrollo de las prácticas son necesarios recursos 
técnicos como plataformas virtuales, herramientas de 
gestión, correos electrónicos, uso de TICs, etc.

g. La planificación e implementación de las prácticas. Exis-
ten recomendaciones para las tres grandes fases en las 
que se dividen las prácticas: la fase preparatoria, la fase 
de inicio y de desarrollo, y la fase final de evaluación del 
proceso.

• En la fase de preparación de las prácticas donde se infor-
ma al alumnado, se gestiona la demanda, y se adjudican 
las plazas, se recomienda la elaboración de una guía de 
prácticas, Una información clara sobre el procedimiento 
de adjudicación de las prácticas, y una comunicación de 
éstas a las instituciones, así como el envío de la documen-
tación preceptiva (guía de prácticas datos del alumnado, 
calendario, etc.).

• En la fase de inicio y de desarrollo se recomienda un 
protocolo de seguimiento con: una propuesta del proyec-
to formativo individual adaptada a cada entidad; el pro-
cedimiento para la incorporación del alumnado al centro 
de prácticas y la acogida por parte del profesional de la 
entidad colaboradora. Se recomienda una reunión inicial 
con el profesorado supervisor de prácticas y que este 
contacte con el tutor de la entidad para gestionar las 
mismas. Es necesario que se realice el seguimiento del 
alumnado definiendo un número mínimo de tutorías de 
carácter obligatorio, así como su duración y periodicidad. 
El protocolo de seguimiento también debe señalar los 
procedimientos de coordinación con las entidades y los 
contactos periódicos con esta recomendándose al menos 
3 contactos. También habrá de señalarse cuáles son los 
materiales que ha de elaborar el alumnado durante su 
período de prácticas en la entidad y tras su finalización, 
definiendo instrumentos y características del informe fi-
nal que habrá de entregar.
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• En la fase final de evaluación del proceso, se evaluarán 
los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Los 
criterios de evaluación se recogerán en la guía docente. 
Se recomienda que los instrumentos de evaluación re-
cojan un amplio conjunto de indicadores atendiendo a 
las competencias y los resultados de aprendizaje esta-
blecidos en la asignatura. Asimismo, se certificarán las 
actividades desarrolladas por los estudiantes según la 
normativa en vigor.

Por último, se recomienda que la ratio de estudiantes tutorizado 
por la persona supervisora académica no supere los 15 estudiantes.

C. Tendencias y propuestas sobre las prácticas curriculares 
externas en Trabajo Social

En primer lugar, cabe destacar que el trabajo de Mira y Morgado 
(2022) identificó que el 92% de los centros (de una muestra de 23) 
mantendría las competencias específicas del Libro Blanco vinculadas 
a las prácticas externas y el 80% no creía necesario incorporar nuevas 
competencias específicas a las prácticas. 

Del análisis de la implantación de las asignaturas de prácticas 
externas en los planes de estudio que realizan Mira y Morgado (2022) 
se concluyen las siguientes características principales:

• Duración. La mayoría de las universidades incluyen un 
prácticum de 18 créditos. No obstante, también se identi-
ficaron universidades cuyas prácticas tienen una duración 
entre los 9 y los 48 ECTS. Sin embargo, aclarado que, en 
estas cifras, se han incluido tanto las prácticas curricula-
res externas como las clases prácticas de otras asignatu-
ras, parece más fiable señalar que las prácticas oscilan 
entre las 120 horas hasta las 900 a lo largo del Grado, en 
dependencias externas a la Universidad, siendo mayorita-
rias las que duran 240 horas y, en menor medida, aquellas 
que oscilan entre las 500-525 horas.

• Ubicación en el plan de estudios. El 44% de las universi-
dades señala que se realizan en un único curso y semestre; 
el 32% en varios cursos y semestres y el 24% en un solo 
curso (mayoritariamente en el cuarto curso). Ninguna de 
las universidades participantes tiene prácticas en primer 

68



RECOMENDACIONES DE CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DEL GRADO EN TRABAJO SOCIAL

curso y sólo un 4% las inicia en segundo. El resto las tiene 
en tercero o en cuarto o en ambos cursos.

• Requisitos del alumnado para acceder a cursar la asigna-
tura. La situación es heterogénea. Un 76% de las univer-
sidades establece prerrequisitos para cursar las prácticas, 
frente al 24% que no establece ninguna exigencia. Los 
prerrequisitos adoptan dos modalidades: bien haber su-
perado un número de créditos (entre el 40 y el 70%, según 
la universidad), que en algunos centros han de proceder 
de asignaturas básicas u obligatorias; bien haber cursado 
determinadas asignaturas del plan de estudios impartidas 
por el área de Trabajo Social y Servicios Sociales.

• Oferta de plazas de prácticas en entidades externas a las 
universidades. En general, las Universidades que respon-
dieron a la encuesta indican que la oferta es adecuada, 
pero la convergencia con otras titulaciones la ha dificulta-
do en algún caso. La investigación identifica una mayor 
colaboración por parte de las entidades del tercer sector 
que por parte de la Administración Pública para la realiza-
ción de las prácticas.

• Tutela académica. El 96% de las universidades identificó 
a su profesorado tutor académico como perteneciente al 
área de Trabajo Social y Servicios Sociales, aunque un 4% 
no pertenece esta área. El 68% de estos tenía fijado un 
número determinado de horas de tutorías a realizar con 
el alumnado tutorizado y el 32% restante las lleva a cabo 
a demanda del propio alumnado.

• Tutela profesional. El 88% de las universidades encuesta-
das afirma que la tutela la realizaban profesionales del 
Trabajo Social, aunque un 12% eran profesionales con 
otras titulaciones. Así mismo, el 92% de las universidades 
señaló que este profesorado tiene algún tipo de reconoci-
miento (Certificado de Tutorización; Certificado Honorífi-
co; Formación; Reconocimiento institucional en un acto a 
entidades con trayectoria de colaboración; Envío de infor-
mación de interés; Acceso a servicios y recursos de la 
universidad, como biblioteca, Tarjeta de Identificación Uni-
versitaria, parking, actividades deportivas, etc.; Descuen-
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tos en formación de posgrado; Posibilidad de adherirse a 
programa de amigos y antiguos alumnos de la universidad; 
etc.).

Las propuestas que se realizan a partir de este informe diag-
nóstico aluden a tres áreas, que por su interés se reproducen a 
continuación:

1. En lo que respecta a las competencias, se propone la 
introducción de nuevas competencias específicas a incluir 
en la asignatura:

• Protección de datos.

• Nuevas tecnologías.

• Investigación y publicación desde experiencias prácticas.

• Ética y deontología profesional.

• Autoconocimiento y buen trato.

• Roles profesionales socioterapéuticos.

• Trabajo grupal y comunitario.

• Relaciones de calidad.

• Gestionar y evaluar políticas públicas.

• Conocer en profundidad los servicios sociales.

• Mediación.

• Análisis de necesidades y toma de decisiones de personas, 
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

• Autoconocimiento y buen trato.

• Gestión emocional y del (auto)cuidado. Prevención del 
estrés.

• Cura7 y feminización. 

2. Las características de la asignatura de prácticas en los 
planes de estudio

• En cuanto al número de créditos establecidos se reco-
mienda que se establezca unos límites mínimos y máxi-

7 La reproducción es literal. Entendemos que hace referencia a “cuidado”.
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mos, superiores a los 18 créditos que proponía el Libro 
Blanco, distinguiendo los créditos de las asignaturas de 
prácticas externas de aquellas otras que se realizan en el 
aula. 

• Respecto a las asignaturas “llave” o prerrequisitos para 
acceder a la asignatura, se recomienda que haya unifor-
midad respecto a los criterios utilizados, determinando 
asignaturas más concretas, sobre todo de cara a favorecer 
la movilidad del alumnado y resolver los problemas que 
dificultan el reconocimiento de créditos en esos progra-
mas.

• Respecto a la organización temporal de la asignatura, se 
propone, como hacía el Libro Blanco, que ésta se curse en 
la segunda parte del plan de estudios, entre tercero y 
cuarto del Grado.

3. La organización y gestión de la asignatura de prácticas 
curriculares externas.

• Conviene buscar nuevos yacimientos de prácticas para 
favorecer un incremento de la oferta. 

• Se aconseja buscar enclaves en zonas próximas, e incluso 
en el lugar de origen del estudiante. 

• Se pide también a las universidades que realicen gestiones 
con las entidades públicas del entorno que son en algunos 
casos reacias a acoger a estudiantes en prácticas. La co-
laboración pública es fundamental en este sentido.

4. La figura del profesorado tutor académico y profesional. 
Principalmente se realizan propuestas para favorecer la 
coordinación entre ambas figuras y también el estableci-
miento de medidas por parte de las universidades, tanto 
para la formación de tutores profesionales como para el 
reconocimiento de su labor, entre las que se incluyen las 
siguientes:

• Coordinación interna.

• Seminarios y formación para los profesionales (activida-
des valiosas para supervisoras externas).
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• Visitas del tutor académico al campo de prácticas (inicio-
intermedia-final). 

• Reuniones con tutor/a externo/a (previas a incorporación, 
periódicas de seguimiento, reunión final)

• Contacto más directo con plataforma propia para comu-
nicación.

• Reconocimiento de la universidad (en horas) para la tuto-
rización que permita un contacto directo con los tutores 
y tutoras.

• Disminuir la burocracia en la planificación de plazas de 
prácticas (entidades públicas).

• Apoyo a colegios profesionales y campañas de divulgació-
n/sensibilización.

• Mayor disposición por ambas partes para asumir que una 
de las responsabilidades de la docencia desempeñada es 
el contacto fluido y continuado.

• Reunión plenaria con ponencia sobre tema de interés pro-
fesional, sesión para intercambiar cuestiones relacionadas 
con las prácticas e invitación a almuerzo.

• Incorporación en espacios (comisión de prácticas, reunio-
nes de coordinación y evaluación con tutores externos, 
académicos y estudiantado, etc.) de diseño y evaluación.

• Reconocer a nivel de administración en concurso-oposi-
ción los méritos como tutor/a de prácticas.

• Descuentos en la matrícula.

• Reconocimiento para las plazas de profesor/a asociado/a 
de la propia universidad.

• Reconocimiento docente digno (prácticamente es un vo-
luntariado) a la preparación y la gestión de los campos de 
prácticas para el alumnado que es una cuestión esencial 
y básica.

• Visitas al centro de prácticas en el que participan estu-
diante, tutor externo y tutor académico.

• Evaluación intermedia (a mitad de las prácticas) del pro-
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greso del estudiante.

• Encuesta en la que las personas tutoras externas valoren 
su participación en el Prácticum.

• Participación en los informes que se elaboran de inserción 
laboral.

• Posibilidad que los tutores externos sean conferenciantes en 
el grado y docentes colaboradores en cursos de posgrado.

Por su parte, el avance de resultados del informe de Castilla 
y Arredondo (2025) poco añade al de 2022 (Mira y Morgado, 2022), 
a excepción de un grupo de cuestiones relacionadas con el apoyo 
administrativo y con el alta en la Seguridad Social del alumnado en 
prácticas. En este caso, la muestra de universidades que respondió 
al cuestionario fue 29.

Del análisis realizado por Castilla y Arredondo (2025) sobre 
la situación de las asignaturas de prácticas externas, se concluyen 
las siguientes características principales:

a. Duración. Las prácticas oscilan entre las 220h hasta las 750h.

b. Ubicación en el plan de estudios. En el 34,5% de universi-
dades la asignatura se imparte en varios cursos, en el 31% 
en semestres de un mismo curso y en el 31% restante es 
una asignatura anual durante un único curso. Son mayo-
ritarias las impartidas en cuarto curso (58,6%), y aquellas 
que se distribuyen entre tercer y cuarto curso (31%). Al 
igual que en el informe de 2022 (Mira y Morgado, 2022), 
solo se identifican dos universidades que tienen prácticas 
en segundo curso.

c. Tutela académica y profesional. El 75,9% de universidades 
participantes exige que para ser tutor/a académico/a de 
prácticas se pertenezca al área de Trabajo Social y Servi-
cios Sociales; y que el mismo porcentaje se ha identificado 
respecto del tutor profesional. Asimismo, la tutela del 
alumnado se realiza periódicamente mediante sesiones 
obligatorias (79,3%). 

d. Oferta de plazas de prácticas en entidades externas a las 
universidades. Coincide esta investigación en identificar 
las entidades del tercer sector como las más colaborado-
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ras para aceptar alumnado en prácticas. De entre las 
instituciones públicas los puestos de prácticas más habi-
tuales proceden de la acogida en ayuntamientos (55,2%) 
muy por encima de los servicios de salud (24,1%) o de 
aquellas consejerías que gestionan servicios sociales 
(13,8%).

e. Organización y gestión. En el 76,9% de universidades parti-
cipantes, además de personal docente, existe personal de 
administración en el equipo de gestión.

6.2. Trabajo fin de Grado

A. Consideraciones generales

El Libro Blanco atribuye una importancia notoria a la reali-
zación de un “trabajo final de carrera” o “tesis de grado” o “Trabajo 
final de Grado” (TFG) (Vázquez, 2004), al igual que a las prácticas 
profesionales, como parte esencial de la formación en Trabajo 
Social. 

Este trabajo es planteado como una iniciación a la investiga-
ción de la práctica profesional (p. 35), que contribuye al desarrollo 
de competencias genéricas y específicas (p. 292-293). El Libro 
Blanco le asigna 7 créditos ECTS, a cursar en el último año de 
estudios, tras las prácticas profesionales. Consiste en la elabora-
ción de una “memoria”, y su exposición oral y pública, así como su 
defensa ante un tribunal. Asimismo, le atribuye dos condiciones: 
deberá ser un trabajo autónomo individual y estar relacionado bien 
con el análisis de la práctica profesional del Trabajo Social, bien con 
el estudio de los fundamentos teóricos del Trabajo Social (p.294).  
Se conciben tutorías previamente definidas.

Por su parte, el documento La formación universitaria en 
Trabajo Social. Criterios para el diseño de planes de estudio de 
títulos de Grado en Trabajo Social (Conferencia de Directores y 
Directoras de Centros y Departamentos de Trabajo Social, 2007) 
señala que el trabajo fin de carrera será obligatorio y podrá derivar 
de las actividades desarrolladas en el Prácticum (p. 19). En todo 
caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad para la elabo-
ración de un informe o proyecto de intervención, y su exposición y 
defensa en público.
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B. Características de un Trabajo fin de Grado de calidad

Los Estándares de calidad en las prácticas curriculares ex-
ternas del título de grado en Trabajo Social: documento de reco-
mendaciones (Conferencia de Directores y Directoras de Centros 
y Departamentos de Trabajo Social, 2013) destinan al TFG sólo un 
par de párrafos al relacionar su contenido con las actividades 
desarrolladas en las prácticas. Sugieren algunas ideas para su 
realización, como partir de la realidad social o de la intervención 
desarrollada en las prácticas, considerar estas como fuentes de 
datos, profundizar en el análisis y la reflexión teórica sobre una 
práctica profesional, realizar una investigación específica de los 
temas abordados en las prácticas, o sobre actividades innovado-
ras desarrolladas en las mismas. Reitera este documento (al igual 
que proponía el Libro Blanco) que el TFG puede centrarse tanto 
en investigaciones del ejercicio profesional o de sus contextos 
organizativos como en estudios de carácter teórico-metodológico 
o de sistematización de la práctica profesional, así como de diag-
nóstico sociales y diseño de planes programas o proyectos de 
intervención social (pp. 106-107).

Posteriormente, con la participación de 12 Universidades y 
del Consejo General del Trabajo Social, se elabora el documento 
específico Definición de estándares de calidad para el TFG en el 
Grado en Trabajo Social (Conferencia de Directores y Directoras de 
Centros y Departamentos de Trabajo Social, 2015). Este reitera lo 
ya planteado en el Libro Blanco (Vázquez, 2004) y presenta los 
estándares para cinco bloques (I. Estructura organizativa y diseño; 
II. Puesta en marcha; III. Proceso formativo; IV. Gestión de la calidad; 
y V. Diversidad y visibilidad), que reproducimos a continuación por 
su relevancia y actualidad:

I. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DISEÑO.

El TFG, dado su carácter estratégico de evaluación global 
de las competencias asociadas al título de Grado, requiere 
e implica una estructura organizativa y un detallado pro-
ceso de planificación, que asegure el desarrollo óptimo de 
la materia.

75



ASOCIACIÓN UNIVERSITARIA ESPAÑOLA TRABAJO SOCIAL (AUETS)

Estándares:

1.1 Modelo organizativo.

a. El TFG se vincula al Área de Trabajo Social y Servicios 
Sociales, ya sea de manera exclusiva o junto con otras 
áreas con docencia en el título de Grado.

b. Existe una normativa de la Universidad y/o centro que 
regula los TFG.

c. Existen documentos propios del título de Grado sobre los 
aspectos específicos en cuanto al desarrollo y evaluación 
del TFG.

1.2 Plan de estudios.

a. El TFG tiene entre 6 y 12 ECTS.

b. El TFG se ubica dentro del módulo “Prácticas y Trabajo Fin 
de Carrera”.

c. El trabajo autónomo del alumnado representa al menos el 
75% del volumen total del trabajo.

1.3 Contenidos.

a. La guía docente del TFG recoge las temáticas generales 
sobre las que puede versar definiendo con claridad com-
petencias, resultados de aprendizaje, contenidos funda-
mentales, metodología y sistema de evaluación8.

b. Las temáticas ofertadas son de interés para el Trabajo 
Social y están relacionadas con las competencias especí-
ficas del título.

c. El TFG podrá centrarse en investigaciones del ejercicio 
profesional o de sus contextos organizativos, estudios de 
alguna perspectiva teórica, modelos, metodologías, técni-
cas de interés disciplinar, en la sistematización de una 
práctica profesional, elaboración de diagnósticos sociales 
y diseño de planes, programas y/o proyectos de interven-
ción social.

8 Véase la nota al pie n.º 6 sobre el plagio y las implicaciones del uso de la Inteligencia 
Artificial en los trabajos académicos.
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d. El TFG puede estar vinculado, no de forma exclusiva, a las 
actividades desarrolladas en las prácticas externas.

1.4 Coordinación.

a. Los TFG están coordinados por un órgano unipersonal y/o 
colegiado.

b. La coordinación de los TFG tiene un reconocimiento espe-
cífico de la Universidad y/o Centro.

c. El profesorado (PDI) encargado de la coordinación de los 
TFG imparte docencia en el título y pertenece al área de 
Trabajo Social y Servicios Sociales.

II. PUESTA EN MARCHA. 

La puesta en marcha del TFG es un proceso complejo que 
abarca desde la información del alumnado hasta la asigna-
ción de profesorado tutor. En el mismo se ven involucrados 
los principales agentes y órganos implicados en la docencia 
del Grado, por lo que requiere atención detallada en la mejora 
de la calidad. 

Estándares:

2.1 Información sobre el TFG.

a. Se articulan vías e instrumentos de información adecua-
dos y actualizados para informar al alumnado y al PDI 
implicado en el TFG.

b. La documentación sobre la planificación y organización 
del TFG está disponible y accesible para todos y todas.

2.2  Matrícula del alumnado.

a. El alumnado tiene aprobado un número mínimo de ECTS 
para matricularse en el TFG, al objeto de que puedan ser 
evaluadas las competencias asociadas al título.

b. En el Plan de Estudios están claramente definidos los 
requisitos para matricularse y defender el TFG.

2.3 Oferta de trabajos.

a. Existe una oferta amplia y variada de líneas o temáticas 
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del TFG adecuadas a las materias establecidas en el Plan 
de Estudios del Grado.

b. Las líneas y/o temáticas son propuestas por el alumnado 
y/o el PDI.

c. El alumnado puede proponer temas que cuenten con el 
acuerdo del tutor.

2.4 Profesorado tutor.

a. El profesorado tutor del TFG pertenece al Área de Trabajo 
Social y Servicios Sociales, pudiendo participar otras áreas 
con docencia en el título de Grado.

b. Se contempla la posibilidad de participación de cotutoría 
externa de los TFG (tutores y tutoras de prácticas externas, 
PDI de otras Facultades y Centros Universitarios, profesio-
nales, etc.).

c. La labor de tutoría del alumnado está reconocida en la 
carga docente del profesorado tutor y es acorde al trabajo 
realizado con cada estudiante.

d. Existe formación específica dirigida a los tutores de Traba-
jos Fin de Grado, y en su caso a los cotutores o cotutoras.

2.5 Adjudicación de tutores y tutoras.

a. Está definido un proceso de adjudicación de TFG aprobado 
por los órganos académicos y administrativos pertinentes.

b. El proceso de asignación de TFG se realiza atendiendo a 
criterios de transparencia.

c. Debe haber un límite máximo de TFG tutelados por el PDI, 
no superior a 8.

III. PROCESO FORMATIVO.  

El TFG implica una consideración personalizada del aprendi-
zaje autónomo del alumnado desde su planificación hasta su 
evaluación. El acompañamiento y orientación del profesorado 
tutor son elementos centrales, sin olvidar que debe tratarse 
de un trabajo propio del alumnado. 
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Estándares:

3.1 Atención tutorial y seguimiento.

a. Existen documentos específicos que explicitan los as-
pectos formales para elaborar, presentar y defender 
los TFG.

b. Están establecidas las responsabilidades que han de asu-
mir el profesorado tutor y el alumnado para el desarrollo 
y seguimiento de los TFG.

c. En los documentos de planificación docente y gestión del 
TFG se han previsto tutorías individualizadas, seminarios 
y actividades presenciales y/o virtuales, en número y du-
ración suficiente y adecuada para la orientación y segui-
miento de los trabajos.

d. Se celebran al menos tres tutorías entre profesorado tutor 
y alumnado: una inicial, para el planteamiento del TFG; 
otra durante su realización para el seguimiento de su de-
sarrollo; y una final para su revisión y visto bueno.

e. Existen mecanismos de coordinación entre el profesorado 
tutor del TFG constituyéndose como equipo docente.

f. Existen instrumentos y herramientas para documentar la 
labor de tutoría y seguimiento del TFG.

3.2 Evaluación.

a. Los procedimientos y criterios de evaluación deben estar 
reflejados en las Guías docentes.

b. El proceso de evaluación incluye un acto de defensa pú-
blica del trabajo ante una comisión de evaluación.

IV. GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

La relevancia del TFG en el proceso formativo implica un 
compromiso de mejora continua de la gestión y resultados 
del TFG. El sistema de evaluación de la calidad debe poner 
el énfasis en el seguimiento y valoración del proceso y de los 
resultados. 
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Estándares:

4.1 Evaluación de la calidad.

a. Existe un plan de evaluación de la gestión y los resultados 
del TFG, calendarizado, y cuya evidencia es utilizada para 
la toma de decisiones.

b. En la evaluación se garantiza la participación de todos los 
implicados, existiendo medios para hacer llegar opiniones, 
sugerencias y quejas a los responsables del TFG por parte 
de cualquier implicado.

c. El sistema de evaluación identifica y difunde buenas prác-
ticas del TFG

4.2 Incorporación de las TIC.

a. Existe un repositorio accesible de TFG defendidos de 
acuerdo con la normativa de cada Universidad.

b. Se cuenta con una base de datos actualizada sobre los 
distintos elementos del TFG: tutores, tutoras, líneas de 
investigación, alumnado, etc.

c. Existe un acceso vía web a la información, procedimientos 
y documentación relativa al TFG.

d. Las TIC (correo electrónico, redes sociales, etc.) son utili-
zadas como instrumentos de comunicación clave en la 
gestión del TFG y en la comunicación entre los distintos 
implicados.

V. DIVERSIDAD Y VISIBILIDAD. 

A pesar de que la accesibilidad y atención a la diversidad se 
contempla dentro de los estudios de Grado, es necesario 
hacer hincapié sobre este asunto debido a las características 
especiales de esta asignatura, así como lo relativo a su visi-
bilidad y enlace con la realidad social. 

Estándares:

5.1 Atención a la diversidad

a. Se atiende a circunstancias personales relacionadas con la 
atención a la diversidad y la conciliación de la vida familiar.
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5.2 Visibilidad académica, institucional y social del TFG.

a. El TFG se considera una materia estratégica en la 
universidad, centro y departamento.

b. Existen actividades de proyección social en las que 
participan distintos agentes implicados en el TFG.

c. Se facilita la conexión de los TFG con las condiciones so-
ciales de la comunidad.

d. Se promueve la visibilidad y transferencia de los TFG a 
través de la difusión y/o publicación de los resultados.

C. Tendencias y propuestas sobre el Trabajo de fin de Grado 
en Trabajo Social

El trabajo de Barahona y Peñaranda-Cólera (2022, pp. 89-
102), incluido en el análisis nacional de la situación de los títulos 
de grado en Trabajo Social a partir de una muestra de 25 universi-
dades (Blanco, 2022), comienza reiterando lo ya explicado en el 
Libro Blanco en relación con las competencias asociadas al TFG. 
Así, el 72% de participantes no considera necesario suprimir nin-
guna de las competencias asociadas al TFG. En la misma línea, el 
76% tampoco incluiría nuevas competencias. 

Solamente 6 universidades de 25 (24%) sugieren incorporar 
nuevas competencias como las siguientes:

• Mejorar la perspectiva crítica y analítica del estudiante.

• Afianzar su capacidad escrita y de sistematización de la 
información.

• Aplicar el método de investigación.

• Mejorar la capacidad de análisis y de síntesis.

• Buscar y gestionar la información.

• Incorporar aspectos relacionados con la innovación

• Crear conocimiento teórico.

• Defender oralmente el TFG.

El trabajo de Barahona y Peñaranda-Cólera (2022) describe las 
principales características del TFG implantado en los planes de estudio:
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• Ubicación en el plan de estudios. El periodo de elaboración 
y defensa del TFG se realiza en el segundo semestre de 
cuarto curso en el 76% de los casos, aunque existen uni-
versidades en las que se realiza durante todo el curso 
académico (24%).

• Modalidades de TFG. Las autoras identifican una gran hete-
rogeneidad de modalidades de TFG entre las universidades 
participantes que podemos clasificar en tres grandes grupos: 

◦ Trabajos teóricos: ensayos sobre un tema (teorías, 
modelos, técnicas, instrumentos técnicos o ámbitos 
de intervención). 

◦ Trabajos de investigación: Investigación social em-
pírica sobre un tema de Trabajo Social o Servicios 
Sociales; Trabajo de investigación aplicada; Revisión 
bibliográfica y/o documental sistemática y metaaná-
lisis; Artículo de divulgación científica.

◦ Trabajos vinculados a la práctica profesional: Elabo-
ración de un diagnóstico social y diseño de un pro-
yecto de intervención social; Diseño y/o implemen-
tación de un proyecto en un ámbito profesional; Sis-
tematización de una práctica profesional; Evaluación 
de un programa/proyecto de intervención social; 
Proyecto de emprendimiento social.

• Modalidad de realización. Se constata que en el 88% de 
los casos el TFG es individual, aunque en el 12% restante 
se puede realizar, además, por parejas o de forma grupal.

• Vinculación a las Prácticas Externas. Para el 96% de uni-
versidades el TFG puede estar vinculado a las Prácticas 
Externas, pero sin que tenga carácter obligatorio.

• Evaluación. En el 84% de los casos el TFG es evaluado por 
el o la docente que lo ha tutorizado y un tribunal externo 
(generalmente formado por 2 o 3 personas), existiendo 
heterogeneidad en la composición de este último y en los 
porcentajes asignados a ambos agentes evaluadores.

Para finalizar, las autoras formulan unas conclusiones: “la 
heterogeneidad del TFG en relación con su evaluación, ECTS asig-
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nados y modalidad propuesta”. Ello no supone a juicio de estas 
ninguna valoración negativa sino por el contrario la posibilidad de 

“seguir profundizando para una propuesta amplia e inclusiva y de 
calidad” (Barahona y Peñaranda-Cólera, 2022, p. 99).
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ANEXO I

Universidades con menciones o itinerarios

Universidad de Jaén

El programa de estudios contempla las siguientes menciones dentro de la 
oferta:

• Acción comunitaria y desarrollo local.
• Trabajo Social, procesos de vulnerabilidad y exclusión social.
• Trabajo Social, Salud y Bienestar Social.

Para obtener la correspondiente mención es preciso elegir un itinerario curri-
cular según el cual se cursen al menos cuatro asignaturas optativas (24 ECTS) 
de una misma mención.

Universidad Francisco de Vitoria (UFV)

Establece como menciones a elegir:
• Intervención Social con Colectivos Vulnerables.
• Cooperación al Desarrollo.

Universidad de La Rioja

Establece itinerarios conducentes a sendos perfiles:
• Salud y dependencia.
• Integración social y convivencia.

Para obtener el perfil el alumno deberá cursar 18 créditos correspondientes al 
itinerario.
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Universitat de València9

Establece diversas menciones:

Mención en salud

Asignaturas concretas:
• Trabajo Social con Personas con Diversidad Funcional (4.5 créditos). 
• Trabajo Social en Drogodependencias (4.5 créditos).
• Bienestar Internacional (4.5 créditos).
• Trabajo Social en Salud Mental (4.5 créditos). 
• Sociología de la Salud (4.5 créditos). 
• Trabajo Social con Personas Mayores (4.5 créditos).
• Prácticas Académicas Externas II. Mención en Salud (21 créditos).

Mención en interculturalidad, cooperación y exclusión social

Asignaturas concretas:
• Trabajo Social, Inmigración e Interculturalidad (4.5 créditos).
• Sociología de la Desviación Social (4.5 créditos).
• Antropología de los Grupos Étnicos y Culturales (4.5 créditos). 
• Psicología Social de la Inadaptación (4.5 créditos).
• Derecho Penitenciario (4.5 créditos).
• Trabajo Social y Cooperación Internacional al Desarrollo (4.5 créditos).
• Prácticas Académicas Externas II. Mención en Interculturalidad, Co-

operación y Exclusión Social (21 créditos).

Mención en igualdad y bienestar social

Asignaturas concretas:
• Antropología Urbana (4.5 créditos). 
• Trabajo Social en Políticas Activas de Empleo (4.5 créditos).
• Trabajo social con Mujeres (4.5 créditos).
• Psicología y sistema sexo/género (4.5 créditos).
• Ideologías y bienestar social (4.5 créditos).
• Hábitat, Territorio y Medioambiente (4.5 créditos).

• Prácticas Externas II. Mención en Igualdad y Bienestar Social (21 créditos).

Mención en apoyo personal, educativo y familiar

Asignaturas concretas:
• Trabajo Social con Menores (4.5 créditos). 
• Programas de Animación Sociocultural (4.5 créditos). 
• Técnicas de Comunicación Social (4.5 créditos). 
• Trabajo Social con Familias y Otras Redes Sociales (4.5 créditos).
• Políticas Sociales Comparadas (4.5 créditos).
• Trabajo Social en Diferentes Contextos Educativos (4.5 créditos).
• Prácticas Externas II. Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar 

(21 créditos).

9 Las asignaturas de Prácticas Académicas Externas II de las menciones se implantarán a 
partir del curso 2026-27.
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Universidad del País Vasco

Establece las siguientes menciones NO vinculantes:

Intervención y Transformación de Conflictos

Asignaturas concretas:
• Cultura de Paz (4.5 créditos).
• Habilidades en la Transformación de Conflictos (4.5 créditos).
• Mediación y Trabajo Social (6.0 créditos).
• Métodos y Técnicas de Transformación de Conflictos (6.0 créditos).
• Teoría y Análisis de Conflictos (4.5 créditos).
• Violencia Contra las Mujeres: Prevención e Intervención (4.5 créditos).

Número de créditos a aprobar: 30.0

Promoción Comunitaria

Asignaturas concretas:
• Animación Socio-Comunitaria (6 créditos).
• Igualdad de Género (4.5 créditos).
• Mecanismos y Procesos de Inclusión-Exclusión Social (4.5 créditos).
• Participación Social y Desarrollo Comunitario (4.5 créditos).
• Prevención Comunitaria (6 créditos).
• Protección Jurídica en Situaciones de Vulnerabilidad (4.5 créditos).

Número de créditos a aprobar: 30.0
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ANEXO II

Facultades/centros en los que se imparte el Grado en 
Trabajo Social (14/11/2025).

ANDALUCÍA

Universidad Centro
Universidad de Almería Facultad de Psicología

Universidad de Cádiz (Jerez) Facultad de Ciencias del Trabajo

Universidad de Granada Facultad de Trabajo Social

Universidad de Huelva Facultad de Trabajo Social

Universidad de Jaén Facultad de Trabajo Social

Universidad de Málaga Facultad de Estudios Sociales y del 
Trabajo

Universidad "Pablo de Olavide" (Sevilla) Facultad de Ciencias Sociales

ARAGÓN

Universidad Centro

Universidad de Zaragoza Facultad de Ciencias Sociales y del 
Trabajo

ASTURIAS

Universidad Centro

Universidad de Oviedo Facultad de Comercio, Turismo y 
Ciencias Sociales Jovellanos

CASTILLA-LA MANCHA

Universidad Centro
Universidad de Castilla-La Mancha 

(Cuenca) Facultad de Trabajo Social

Universidad de Castilla-La Mancha 
(Talavera de la Reina)

Facultad de Ciencias Sociales y 
Tecnologías de la Información

CASTILLA Y LEÓN

Universidad Centro

Universidad de León
Escuela Universitaria de Trabajo 

Social Nuestra Señora del Camino
(centro adscrito)

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Sociales

Universidad de Valladolid Facultad de Educación y Trabajo Social

https://www.ual.es/universidad/centros/psicologia
https://cctrabajo.uca.es/
https://trabajosocial.ugr.es/
https://www.uhu.es/ftso/
https://factra.ujaen.es/
https://www.uma.es/fest/
https://www.uma.es/fest/
https://www.upo.es/fcs
https://fcst.unizar.es/ajo
https://fcst.unizar.es/ajo
https://jovellanos.uniovi.es/
https://jovellanos.uniovi.es/
https://www.uclm.es/es/cuenca/trabajosocial
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://cienciassociales.usal.es/
https://www.feyts.uva.es/index.php/
https://trabajosocial.unileon.es/
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CATALUÑA

Universidad Centro

Universitat de Barcelona Facultad de Educación. Escuela de 
Trabajo Social

Universitat de Girona Facultad de Educación y Psicología

Universitat de Lleida Facultad de Educación, Psicología y 
Trabajo Social

Universitat "Ramón Llull" (Barcelona) Facultad de Educación Social y 
Trabajo Social Pere Tarrés

Universitat "Rovira i Virgili" (Tarragona) Facultad de Ciencias Jurídicas

COMUNIDAD DE MADRID

Universidad Centro
Centro Universitario “La Salle” (adscrito 
a la Universidad Autónoma de Madrid) Centro Universitario “La Salle”

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Trabajo Social

Universidad Francisco de Vitoria Facultad de Educación y Psicología

Universidad Pontificia de Comillas Facultad de Ciencias Humanas y 
Sociales

Universidad Rey Juan Carlos Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas

COMUNIDAD VALENCIANA

Universidad Centro

Universidad de Alicante Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales

Universitat de València Facultad de Ciencias Sociales

EXTREMADURA

Universidad Centro
Centro Universitario "Santa Ana" (ads-
crito a la Universidad de Extremadura) 

(Badajoz)
Centro Universitario Santa Ana

GALICIA

Universidad Centro

Universidad de Santiago de Compostela Escuela Universitaria de Trabajo 
Social (centro adscrito)

Universidad de Vigo (Orense) Facultad de Educación y Trabajo 
Social

https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.udg.edu/ca/fep/
https://www.udl.cat/ca/centres/facultat_educacio/
https://www.udl.cat/ca/centres/facultat_educacio/
https://merit.url.edu/es/organisations/facultat-deducaci%C3%B3-social-i-treball-social-pere-tarr%C3%A9s-2
https://merit.url.edu/es/organisations/facultat-deducaci%C3%B3-social-i-treball-social-pere-tarr%C3%A9s-2
https://www.fcj.urv.cat/es/facultad/
https://www.lasallecentrouniversitario.es/
https://trabajosocial.ucm.es/
https://www.ufv.es/facultad-de-educacion-y-psicologia/
https://www.comillas.edu/cihs/facultad-ciencias-humanas-sociales/
https://www.comillas.edu/cihs/facultad-ciencias-humanas-sociales/
https://www.urjc.es/universidad/facultades/facultad-de-ciencias-juridicas-y-politicas
https://economicas.ua.es/
https://economicas.ua.es/
https://www.uv.es/uvweb/socials/es/facultad-ciencias-sociales-1285849406401.html
https://www.universidadsantana.com/
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
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ISLAS BALEARES

Universidad Centro
Universidad de les Illes Balears Facultad de Filosofía y Letras

ISLAS CANARIAS

Universidad Centro

Universidad de La Laguna Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación

Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria Facultad de Ciencias Jurídicas

LA RIOJA

Universidad Centro

Universidad de La Rioja Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales

Universidad Internacional de La Rioja 
(UNIR) Facultad de Artes y Ciencias Sociales

NAVARRA

Universidad Centro

Universidad Pública de Navarra Facultad de Ciencias Humanas, Socia-
les y de la Educación

REGIÓN DE MURCIA

Universidad Centro

Universidad de Murcia Facultad de Trabajo Social

PAÍS VASCO

Universidad Centro
Universidad de Deusto (Bilbao y 

San Sebastián)
Facultad de Ciencias Sociales y 

Humanas

Universidad del País Vasco (Vitoria) Facultad de Relaciones Laborales y 
Trabajo Social

OTRAS

Universidad Centro
Universidad Nacional de Educación a 

Distancia (UNED) Facultad de Derecho

https://www.uib.es/es/lauib/Govern-i-organitzacio/estructura/Facultats-i-escoles/ffil/
https://www.ull.es/centros/facultad-de-ciencias-sociales-y-de-la-comunicacion/informacion-general/
https://www.ull.es/centros/facultad-de-ciencias-sociales-y-de-la-comunicacion/informacion-general/
https://jur.ulpgc.es/
https://www.unirioja.es/facultades-escuelas-y-centros/facultad-de-ciencias-juridicas-y-sociales/
https://www.unirioja.es/facultades-escuelas-y-centros/facultad-de-ciencias-juridicas-y-sociales/
https://www.unir.net/facultades/facultad-ciencias-sociales-humanidades/
https://www.unavarra.es/sites/fac-humanasysocialesyeducacion/portada.html
https://www.unavarra.es/sites/fac-humanasysocialesyeducacion/portada.html
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.deusto.es/es/inicio/somos-deusto/facultades/ciencias-sociales-humanas
https://www.deusto.es/es/inicio/somos-deusto/facultades/ciencias-sociales-humanas
https://www.ehu.eus/es/web/lan-harreman-gizarte-langintza-fakultatea/gizarte-langintzako-gradua
https://www.ehu.eus/es/web/lan-harreman-gizarte-langintza-fakultatea/gizarte-langintzako-gradua
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uclm.es/toledo/fcsociales
https://www.uned.es/universidad/facultades/derecho.html
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